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NTRODUCC ON 

La Humanidad hn evolucionado, a través de las 

diversas etapas o periodoa que restlstrn la historia. Por todo 

ello, y en relación con el tema que hoy nos ocupa, encontramos 

que desde ln época Primitiva exlstla un comunismo, cuya 

caracteristlca principal conslstia en que todos trabnJaban para 

todos, eJomplo: snlinn los hombres en grupo a la caceria de 

animales salva.1es , a los cuales ldentlflcabnn a través de las 

Pinturas rupestres que previamente realizaban en las Propias 

cavernas que les servían do alo.Jamiento. Sin embargo, dos 

nconteclmlentos lmPortantes hacen cambiar su modo de vida 

existente, siendo éstos el descubrimiento de la agricultura y de 

la ganada r la, por lo que de.1aron de sor nómadas. para 

convertirse en sedentarloG. 

Por lo tanto, los acontecimientos y circunstancias 

antes mencionados, hacen que ese hombre primitivo comience a 

lograr ciertos beneficios, a través del tiempo, y uno de ellos 

lo fue la apar 1c16n de la PROPIEDAD PRIVADA. Esta se da como 

resultado del excedente en los satlsfactores, surgiendo entonces 

al trueque, como medio para intercambiar unas cosas por otras. 

dando la preferencia a aquéllos que consideraban de primera 

necesidad, o sea, las más lndis.pensables. 



Con el trueque aparece, el comercio y el comerciante, 

cuando hacia, de dlcha actJ.vldad, su ocu1laciótt habitual. y con 

el ñnimo de lucrar o especular comercialmente. A toda esta 

actividad comercial es necesario regular a través de la Ley, sin 

de.1ar de tomar en cuenta primero.mente a 111. costumbre; esto os, n 

los actos realizndos en for,ma reiterativa. Por ello no es 

considerado formalista en Derecho Mercantil. 

En el caso de México, los actos de comercio entre los 

aztecas eran considerados como actos comunes. Por esa.época 

sur~en lon tianguis, como fue el de Tlaltelolco, en el qlle so 

reunían comerciantes de los lugares más cercanos a la metropoli, 

constituyéndose An el mercado más importante de aquellos 

tiempos. A partir do la Conqu1Gta, y en la época de la Colonia, 

se implantan en la Nueva España las Leyes de Indias, Y en 

particular las Ordenazas de Bilbao. Sevilla y Burgos, que 

contenían disposiciones en materia d~ comercio. Pero el primer 

Código do Comercio fuo el de 1854, conocido como el Código de 

Lares, Porque fue elaborado por Don Teodosio Laros durante el 

gobierno del Sr. General Antonio López de Santa Anna, pero nunca 

entr6 en vigor, siendo el Código de Comercio de 1889 (basado en 

ol Código do Napolebn) ol que se encuentrn vigente en nuestros 

días, clAro. con algunas reforman. 

En el presente traba.10 haremon un nnálisis de la 



prueba pericial grnfoscópica on el Juicio eJecutivo mercantil. 

estableciendo en JHimer término lo que es un Juicio mercantil. 

cuándo es e.1ecut1vo, aspectos generales del mismo, y en 

particular la importancia y Justificación de la pericial 

grafoscóPica, como argumento de gran valia que proporciona 

elomentos de Juicio suficientes para que el Juzgador realice una 

valoración tócnlca Justa aplicable al caso en concreto. 



CAP 1 TU LO PR 1 MERO 

ANTECEDENTES H 1STOR1 COS 

DEL 

JU 1C10 EJECUTIVO MERCANT 1 L. 

1.1 CODIGO DE COMERCIO DE 1854. 

1.2 CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

1.3 CODIGO DE COMERCIO DE 1889. 



ANTECEDENTES HISTOR!COS. 

(,! CODIGO DE COMERCIO DE 1854. 

El dia 16 de Mayo de 1854 se publica un decreto pof 

parte del gobierno presidido por el entonces Presidente de la 

República Mexicana, el Señor General Antonio López de Santa Ana. 

al cual le asignaron el nombre de Código de Comercl.o, y en donde 

se hace referencia, en el Articulo GV, de quiénes podian ejercer 

el comercio, asi como su denomlnac16n legal de comerciantes, 

mismo que a continuación se transcribe: 

"Loe labradores, fabricantes y en general todos 
los que tienen es tablee ido su almacén o tienda en 
alguna poblec16n, para el expendio de los frutos 
de su finca, o de los· productos ya elaborados de 
su industria o trabajo, sin hacerles alteración al 
exPenderlos, son en Derecho comerciantes en cuanto 
concierne a sus al•acenes o tiendas. 

ºLas personos que acc1dcntal•cnte y sin 
establecla1ento fijo hagan alguna operación de 
comercio, aunque no son de Derecho comerclantea. 
quedan sin embargo suJetas par ella a las Leyes 
aercantiles." 

Hemos de observar que el presente Código. de· Comercio 

nos indica la calidad de comerciantes, haciendo referencia que 

"toda persona que según las Leyes comunes es hábil para 

contratar y obligarse, y a quien las •is•as Leyes no prohiben 

expresamente lo profesión del comercio, tiene capacidad legal 

para ejercerlo.'' 

Pero los que tenian cap~cidad legal Y de goce para 
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ejercer el comercio, se hallan regulados por el Articulo octavo 

del mismo ordenamiento. el cual a contlnuaclón se transcribe: 

"El menor de volntlcinco añós que haya cumplido 
dieciocho años que tenga la administración de sus 
bienes y peculio propio, pueden ejercer ol 
comercio, sin disfrutar el beneficio de 
restl tuci6n en los netos de éste. 

"Con la propia pórdida de ose Derecho, el menor 
que osté bajo curatela, con licencia expresa de su 
curador, y el hijo de familia con la de su padre 
teniendo en uno y otro caso más de dieciocho años 
y peculio propio, pueden ejercer la profesión de 
comercio. 

"También puede ejercerla, sin gozar del beneficio 
de restltuc16n, el menor de veinticinco años pero 
mayor de dieciocho años, que no telendo peculio 
propio. es asociado por su padre o abuelo a sus 
negocios mercantiles. 

"Puede oJercer el comercio la muJer casada, mayor 
de veinte años, que tenga para ello autorización 
pública. o que esté legalmente separada de su 
cohabl tación. 

"En el primer coso, responden de los actos de 
comercio da la muJer, sus bienes dotales y los 
derechos de ambos cónyuges tengan en la comunidad 
social. En el segundo caso. están obligados todos 
los bienes propios do la mujer." 

Es asi como en ambos Articules se comtempla quiénes 

eran los que podían contratar y obligarse conforme a Derecho. Por 

otra par te, ha romos una breve semblanza de cómo estaba 

configurada la Letra de Cambio, el Pagaré. el Vale Y las 
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Libranzas. 

La Letra de Cambio significaba el contrato mercantil por 

el cual se daba. en· un lugar determinado, cierto valor a cambio 

de igual cantidad de dinero, que se debia pagar en otro lugar. 

Dicho Titulo de Crédito contenia la base de los 

actuales Titulas, Ya que on ellos se enmarcaba: 

t.- La designación del lugar, dia, mes y año en que se 

gira la Letra de Cambio¡ 

2.- La época en que debia ser pagada¡ 

3,- El nombre Y apellidos de la persona a cuya orden se 

debe hacer el pago; 

La cantidad que el girador manda pagar, 

detallandola en moneda real y efectiva; 

s.- El valor de la Letra de Cambio, o sea. la forma en 

que el girador se da Por satisfecho de él, distinguiendo si lo 

recibió en numerarlo o en mercedarias, si es valor entendido o en 

cuenta con el tomador de la Letra. 

6.- El nombre Y apellidos de la persona de quien se 

recibió el valor de la Letra de Cambio, o cuva cuenta se carga¡ 

7.- El nombre Y domicilio de la persona a cuyo cargo se 

gira y el lugar en donde debia ser pagada¡ 

s.- La firma del girador hecha de su propio puño, o de 



la persono que firme· en s~ nombr'e Con el poder' bastante al 

efecto. 

nombre 

Por lo tanto todos aquellos quo ponian su firma a 

de otro en las Letras de Cambio. como giradores. 

aceptantes o endosantes, debian tener poder especial para ello de 

la persona a quien representaban. ya que asl lo expresaban en la 

antefirma. Dicho poder tenia qua exihlblrlo en todos los casos en 

quo fuera requerido por Jos tenedores y tomadores. 

vista: 

Las Letras de Cambio podian girarse: 

1.- A la vista o proséntaclón; 

2.- A uno o muchos meses días, a uno o muchos meses 

3.- A dla f!Jo determinado; 

-t.- A feria. 

La aceptación do las Letras de Cambio doblan firmarse 

con la fórmula cte acopto o aceptamos. ya que puesta en otros 

términos o palabras era nulo e ·ineficaz on los Juicios 

respectivos al mismo. 

Cuando la Letra de Cambio estaba girada a uno o muchos 



ho.1a -5-

dias o meses vista, el aceptante ponla la fecha de aceptación; sl 

se rehusaba hacerlo, empezaba a correr ol Plazo desde el dla en 

que el tenedor pudo Presentar la Letra de Cambio sin atraso de 

correo. Si ba.to este concepto se computare vencida do Letra de 

Cambio, era cobrable ol dia despues de su presentación. 

Podian la Letras de Cambio transmitirse por medio del 

endoso: éste deberla contener el nombre y apellJdos de la persona 

a quien se transfiriera. 

Igualmente debla estipularse si dicho valor se reclbla 

de contado, en efectivo o en géneros, o bien sl era en cuanta. 

La fecha en que se gira, además de la firma del 

endosante o de la persona autorizada que firme por él. Cuando no 

firmaba el mismo endosante, se oxpresaba siempre en la antefirma 

su nombre. 

No les estaba permitido firmar en blanco, y quienes lo 

hicieran no tendrlan acción alguna para reclamar el valor de la 

Letra de Cambio que se hubiere cedido de esta forma. 

No debemos deJar de mencionar a la Libranza. al Vale y 

al Pagaré a la orden, Ya que dichas disposiciones eran apllcadan 

a los mismos, esto es, a su vonclmiento, al endoso, a las 
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aceptaciones, al pago, a las oblJgaclones in solidum, al pago por 

intervención, al afianzamiento, al protesto, a las obligaciones 

del portador y a sus derechos, y al reembolso. 

La libranza significaba un contrato. que no• era 

precisamente el de cambio Por el cual se mandaba a alguien a que 

pagara, a la orden de otro, cierta cantidad. 

El vale contenia la obllgac!ón de un comerciante de 

entregar. a la orden de otro comerciante, cierta cantidad de 

dinero o efectos. 

El Pagaré posela la obligación derivada de un contrato 

mercantil, de pagar de una persona. a la orden do otra, 

determinada cantidad. 

Dichos Titulas Crédito deberían contener: la fecha do 

su giro, la cantidad, época de pago y el luJ?ar en que debla 

efectuarse dicho pago, la Persona a cuyo favor se gire, el oriJ?en 

especie del valor que Presentan, la firma del liberanc!sta en 

las Libranzas, y en el Vale o Pagaré la del que se constituyo su 

pagador: la Libranza contendrá además el nombro de la persona a 

cuyo cargo se gira. 

Correspondía a cada Tribunal de Comercio conocer. en su 
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territorio. de todos los conflictos que se suscitaran rospecto 

de Jos negocios mercnnttlu5, siempre que ~l interés que Go 

est.ipulaba no ex:cod!ero. de clan pesos. De las demandan que no 

rebasA.ran esa cantidad, conocerían los Juoces del fuero común 

según su Jurisdicción. 

En el Articulo 946 del Código en referencia, se nos 

indicaba quiénes estaban exentos do la Jurlsdicci6n morcantil en 

los negocios de comercio, haciendo una lista de los mismos, y que 

eran: 

1.- El Presidente de la RepUbllca; 

2.- Los Ministros de Cstadoi 

J,- Los Individuos de ConseJo; 

4,- Los Magistrados Fiscales; 

5.- Los Agentes y Promotores Fiscales del Tribunal 

Supremo de Justicia de la Guerra y do los superiores comunes o 

espaciales: 

6.- El Procurador General Ue la ~ación; 

1.- Lo3 Juoces letrados do Prim0ra lnatancta; 

s.- Los Gobnornadores de los Departamentos; 

~J.- Los Comandantes Generales y sus AU<Jitores; 

10.- Los Arzobispos y Obispos; 

11.- Los Provisores y Vlcurlos capltale~. 
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Una vez observado el panorama que conformaba a los 

Titulas do Crédito, veamos cómo ostabnn regulados Jurldicamente. 

lil Articulo 9b4 del Códltto do Comercio. en su Titulo 

Tercero, estipulaba: 

''Las recln•aclones sobre cumplimiento de les 
obligaciones •ercantilos que no tengan su apoyo en 
documentos ejecutivos, se segulr6n en vla 
ordinaria.'' 

Dicho Juicio era rápido, pues el actor acompañaba a su 

oscrlto de demanda una copla slmplo, la fidelidad do ésta y de 

los documentos exhibidos. Asi pues, el Tribunal entregaba una 

copla de la demanda al demandado por un lapso de cinco di.as 

perentor los. 

Las coplas mencionadas eran dejadas por ol escribano en 

poder del demandado, si es que éste era localizado; en caso 

contrario, se anotaba en el expediente el nombre de quien las 

recibia. 

Como parte final lo era la contestación de la demanda; 

el Tribunal citaba a las partos a su presencia, daba cuenta de 

los antecedentes del asunto por el Secretario. El Tribunal ante 

tod<> procuraba un acuerdo entre los interesados; y si osto no se 

lograba, se mandaba recibir el negocio a prueba si la exigiere, 
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notiflcándolo en el acto a las partes. 

El negocio a prueba consistia únicamente según la 

naturaleza y calidad del negocio. El Tribunal f1Jaba el término 

que erala suficiente para la rendición de las pruebas, no 

debiendo exceder de sesenta dias. 

Cuando intervonian los Juicios de los peritos o 

expertos como modio do prueba, cada parte nombraba el suyo; y el 

Tribunal, el tercero en caso de discordia. 

El procedlmlonto ejecutivo se fundaba cuando la demanda 

traia aparejada documentos con ejecución tales como: 

t.- La sontencln ejecutoriada o pasada en autoridad de 

cosa Juzgada, y la arbitral que aea inapelable. según convenio de 

los interesados; 

2.- La escritura pública e~tendlda con los requisitos 

legales; 

J.- La confesión del deudor: 

4.- Lns Letrns de Cambio, Libranzas, Vales y Pagarés de 

comercio; 

5.- Las minutas originales de contratos mercantiles 

celebrados con intervención de corredor, autorizados por éste y 

firmadas por los contratantes. 
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CuAndo habla confusión en los ·Julc1os de una deuda que 

fuera liquiua y apareciera otra que no lo fuera, so reserva~a la 

segunda parn o'tro Juicio. 

~l procedimiento de embargo era de la aigu!ento forma: 

El escribano req11eria al dAudor del pago. y no 

haciéOctolo le embargaba bJonos suficontc~ para cubrir la deuda; 

dichos bienes quedaban on depósito do una porsona nombrada por el 

acreedor. 

Una voz practicado el embargo, el Ministro EJecutor 

notificada al deudor o la persona con quien se hubiera realizado 

el embargo. para que comparociera al Juzgado en las próximas 

veinticuatro horas, para hacer pago llano, o en su defecto oponer 

oxcepciones si las tuviera. 

Lao cxcep~lonos contra el Titulo de Crédito que traía 

aparejada ejecución, estaban comtempladas en el Articulo 989 del 

ordenamiento en referencia. 

"Son excepciones contra t:.11 Ti tolo de Crédito que 
trae aparejada ejecución: 

1.- La falsedad del Titulo o del contrato 
con tenido en él, aunque el Ti tul o tenga 1 as formas 
extor lores¡ 
2.- Prescripción o caducidad del Titulo; 
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3,- La usura o el agio: 
4. - Fuerza o miodo; 
5.- Remisión o qui ta; 
6.- Pego o compensaclóni 
1.- Novación del Contrato; 
s.- Falta de personalidad en et Juiclo o del 
reconocimiento de la firma del oJE:icutndo en los 
casos en quo es nocesar lo; 
9. - Incompetencia del 'fr lbunal parn conocer del 
asunto." 

Si hubiera alguna excepción, ol Tribunal daba un 

periodo de diez dinn para conocor del caso. Para las sentencias 

de remate se citaba a las partes. 

A e~te Código de Comercio se lo conoció con el nombre 

de Código de Lares, puesto que se le otribuia la paternidad al 

Ministro Don Teodosio Lares. 

Dicho Código cayb en desuso, ya que fue derogado al 

año siguiente, entrando nuevamente las Ordenanzas de Bilbao. 
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1.2 CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

Surgen reformas constitucionales, entre ellas la 

del quince do diciembre de mil ochocientos ochenta y tres, cuando 

·la materia mercantil queda federalizada, y Ejecutivo Federal 

autoriza al Congreso de le Unión. Se promulga al segundo Código 

de Comercio, siendo Presidente de la República Mexicana el Señor 

General Manuel González González. y es promulgado el dla veinte 

de abril de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

A diferencia del Código de Comercio anterior, en el 

cual se señalaba determinada edad o mayoria de edad, ahora sólo 

nos va a indicar que los comerciantes son los individuos que 

teniendo capacidad para contratar, ejercer actos, mercantiles, 

haciendo de ellos su ocupación habitual: sea que se consagren a 

una o más ramas al mismo tiempo, ya limitando su acción al 

interior 

exterior. 

de ln República Mexicana, o ya ensanchándola al 

Surgen entonces que todos aquellos tenedores de libros 

y otros dependientea de los almacenes y negociaciones: los 

comisionistas. porteadores. corredores son también comerciantes, 

ya que detentan y hacen labores de comercio. 

Establece que el comerciante casado compromete con sus 
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operaciones, ·sus biones propios y los de la sociedad conyugal si 

es que la administra; pero no lo de su muJer, si no es con 

consontimi~nto de ésta dado con la firma prescltn por el Códiffo 

Civil. 

Define a la Letra de Cambio como un contrato por el 

cual a una de las partes, mediante el valor que recibe, se le 

toma en cuenta o se le ofrece cubrir después, se obliga a pagar a 

su orden una cantidad de dinero, o a la vista o a plazo. La Letra 

de Cambio es pues un documento en que so consignaba este 

contrato. 

tenlan 

Por lo tanto, oran nulas las Letras de Cambio que 

rapaduras o enmendaduras, exceptuando los casos de 

aceptación, la que surtlria sus efectos una vez puesta, aun 

cuando se alteraba o borrara¡ y los do endoso, pues éstos podian 

ir enmendados, salvándose en el mismo acto y antes de la firma 

respectiva. 

Como en el anterior Código, se hace un listado de los 

requisitos que deberla contener la Letra de Ca~bio, y que eran: 

1.- El lugar, dia, mes y año de su giro; 

2.- La época y lugar do pago; 

J.- El nombro de la persona a cuya orden se mandaba 
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hacer el pago, a no ser que sea la del girador mlBmo, en cuyo 

caso asi se expre~aba; 

.t. - La cantidad que se ha de pagar y en qué moneda, si 

su precio seria cubierto en dlnero <? mercadorias, o el se ha 

conslderndo como valor entendido o en cuenta; 

5. - El nombre de la par sana de quien roclbla el valor o 

a cuya cuenta so cnrgnba; 

s.- El nombre y domicilio de la persona a cuyo cargo se 

giraba; 

1.- La firma del girador o de la persona que lo 

presente o represonte legitimamente. la cual no podia ser puesta 

por simple encargo o recomendación, cualquiera que hubiera sido 

el motivo que alogara; 

Los elementos anteriores eran esenciales, y si llegaba 

a faltar alguno, no se configuraba como Letra de Cambio, sino 

promesa de pago. Sl el documento ostaba 

endosarso esta promesa de pago. 

la orden podi.a 

Si en la Letra de Cambio no se fijaba la época Y el. 

lugar de pago, ésta se hacia a lR vl&tn de ella y en el domicilio 

del girador. 

Las cláusulas, valor recibido en dinuro o en 

mercadorias, hacian presumir que el tomado hubiera cublorto el 
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importe de la Letra de Cambio al g!rndor. y que por consiguiente 

quedaba libre de responsabilidad a este respecto. 

Las de valor entendido o en cuenta indicaban que el 

tomador no la habla exhibido, y que por lo mismo el girador podla 

exlgirselo. En ambos casos podia rendirse la prueba en contrario. 

El Código de Comorcio de 1884 hnce mención en que sl 

hubiera diferencia entre el valor expresado en cifras y el 

consignado on palabras. no se tendria a éste ultimo como el 

verdadero valor de las Letras: y si la diversidad mencionada se 

advirtiese entre las cantidades consignadas en palabras, la menor 

de ellas se reputaba como el legitimo importe de la Letra de 

Cambio, salvo prueba en contrar.10. 

Los términos de la Letra de Cambio son: 

1. - A la vis tai 

2.- A di as o meses vista; 

3. - A di as o meses fecha; 

4. - A dia f1Jo: 

s.- A la mitad de un mes; y 

6.- A una feria. 

Debian de pagarse antes de la prueba del sol. Las 

Letras de Ca.mbio pagaderas al mes serian conforme al calendar 10 
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Gregoriano. 

El endoso deberia de contener: 

1.- El nombre y npellidos cte la persona a quien se 

transmltla la Letra de Cambio, o la razón social de la compañia 

que la adquirla: 

2.- La firma del endosante o de la persona que 

suscribia a su nombre, con la expresión de la calidad con que lo 

verificaba y la autorización qu6 para ello tenia; 

3. - La fecha en que se hacia el endoso; 

4,- Si el valor se recibia en dinero ofcctlvo, en 

mercancias o cuenta. 

El Pagaré os un documento mercantil en que se 

consignaba la obllgac!On que un comerciante contraia, de entregar 

a la orden de otra persona ciorta cantidad de dinero o efectos. 

Conformo al Articulo 913 del citado ordenamiento legal, 

éstos deberlan de contener: 

"Los pagarés ••• 
1.- La fecha y lugar de su exPedición: 
2.- El nombre y firma del responsable; 
3. - La cantidad de dinero o efectos que debla 
entregarse; 
•· - La fecha y lugar en que debla hacerse la 
entrega; 
s.- La persona a cuya orden sa extendia el 
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documento: 
6.- Ln operación mercantil de que se deriven st no 
fueran otorgados por comerciantes a favor de otro: 
7 .- Si su valor era recibido. entendido en cuenta 
o Procedi.a de otra opernc16n.'' 

Los PaKarés que no estaban extendidos a la orden, no 

eran documentos mercantiles; y por tanto, no producian ninKuna 

acción, sino las comunes que podia tener el poseedor de 61 contra 

el que lo otorKó, porque éste le dobia alKuna cantidad en dinero 

o efectos, independientemente de la acción que habria producido 

en Pagaré, si hubiese estado a la orden. 

Por lo tan to. aquellos Pagarés que no estuvieran 

extendidos a la orden. no podrian endosarse, ya que cualquier 

endoso que les hubiera hecho resultaba nulo Y no producian acción 

alKuna. 

Todas las disposiciones que se reforian a la Letra de 

Cambio sobre vencimiento, endoso, PBKO, protesto y demás 

conducentes, eran aplicadas a los mandatos de orden. 

SUrKe entonces el mandaLo, hoY conocido como choque. va 

que el comerciante qu0 tuviera una cantidad de dinero en reserva, 

Podía disponer de ella a favor propio o de un tercero. 

El choque deberla de contener: 
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t.- La designación del lugar v de la fecha de su 

libramiento¡ 

2. ~ 'El nombre del comerciante de la sociedad o banco a 

cuvo cargo se libraba: 

J.- El nombre de la persona a cuyo favor se liberaba o 

la expresión al portador: 

4.- La cantidad quo se libraba, exPresada por guarismos 

Y letras; Y 

s.- Nombre v firma del librador. 

Para la validez del mismo se requeria que el librador 

tuviera fondos propios disponibles en poder del comerciante, 

sociedad o bancoi o por lo menos el importe del cheque. de la 

fecha en que lo libra, nsi como que éste estuviera autorizado 

Para disponer de ellos. 

Analizados los Titulas de Crédito, veamos cómo es que 

se regían .1uridlcamente: al respecto el Códltto de Comercio, en su 

Libro Sexto, Articulo 1501, indica: 

"son Juicios mercantiles los que tienen por ob.1eto 
ventilar v decidir las controversias QUO so 
deriven de los actos mercantiles.º 

Al respocto no proporciona ningún lineamiento Para la 

sustanciación del .1u1clo, por lo que nos remite al Derecho Común, 
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estableciendo que el Juicio morcantll dobla seguj.rse conforme al 

Cód.Lgo do Procedimientos Civiles, con· las slgu.lentos reglas: 

1.- Todo juicio mercantil seria verbal, con excepción 

los de quiebra: 

2.- No se admltia declinatoria de Jurlsd1cc16n: 

J.- Tampoco se actmitla la prueba testimonial, sino 

cuando ht1biera un principio de prueba por eacrito; 

4,- Contra los decretos y sentencias interlocutorias 

sólo procedla el recurso do revocación por contrario imperio¡ 

5, - Las sen tanelas def lnl ti vas solo serian apeladas 

cuando el interés del ne~ocio excedia de dos mil pesos; 

6.- No habla más de dos instancias, ya sea que la 

sentencia de lo. segunda confirmara o revocara ln de la primera. 

Los Jueces se sujetaban al procedimiento convencional 

que las partes hubieran pactado, si en él concurrian las 

condiciones siguientes: 

1.- Que ue hubiera otorgado por medio de instrumento 

público o ante juez que debla de conocer la demanda, en cualquier 

estado del Juicio o antes de iniciarse el mismo; 

2.- Que se conservaran lan partes sustanclnles de un 

JuicJo, que son: la demanda, la contestación y prueba, cuando 
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ésta procedia¡.y 

J.- Que no se alterara ra·gradación establecida en los 

Tribunales, nl la JurÍsdicc16ri que cada uno de ellos eJercla. 
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1.3 CODIGO DE 1890. 

Fue publicado el dia quince de septiembre de mil 

ochocientos ochenta nuevo por decreto prcsidonclal, siendo en 

ese entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ol Señor 

General Porfirio Diaz Mora. O sea se daba un Código de Comercio 

mucho más complementado que sus antecesores. en el cual define 

con mas precisión los Juicios mercantiles, y en donde por 

primera vez surgen las divisiones de las pruebas. 

Esto Código menciona a los comerciantes detalladamente, 

designándolos como las personas que teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria. Las 

personas que accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, 

hagan alguna operación de comercio, aunque no son de Derecho 

comerciantes, quedan sin embargo sujetas por ella a las Leyes 

mercantiles: por tanto. los labradoras fabricantes. y en 

general todos los que tienen establecido almacén o tienda en 

alguna 

de los 

hacorles 

población, para el expendio de loe frutos de eu finca, o 

productos ya elaborados de su industria o trabajo, sin 

alteración al expenderlos. serán considerados 

comerciantes en tanto concierne a sus almacen~s o tiendas. 

En conclusión, la capacidad legal era para toda 

aquella persona que, según las Leyes comunes, es hábil para 
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contratar y obligarse, y ·a quien las mlsmas,_'L~Yés no prohib.en 

expresamente la profesión de comercio. 

Esto es. para los menores de veinticinco años y mayores 

de dieciocho años una voz obtenida su emancipación. La.mujer 

casada, mayor de dieciocho años, ~ue tenga para ello autorización 

expresa de su marido, dada en escritura pública. 

La mujer casada comerciante podrá hipotecar sus bienes 

ralees para seguridad de sus obligaciones mercantiles, y 

comparecer en Juicio sin licencia marital. No po~rA gr~var los 

inmuebles de su marido, ni los que pertenezcan a la sociedad 

conyugal, salvo que en la escritura lo haya dado facultad el 

marido para hacerlo. 

El marido podrá revocar la autorización que le haya 

otorgado a su mujer, pero no producirá efectos contra tercero. 

sino después de noventa dias de publicada on un lugar visible del 

establecimiento mercantil de la mujor y en alguno de los 

periódicos de la localidad dando resida o do la más lnmedlnta. si 

en ésta no los hubiere. 

La mujer que al ~ontraer matrimonio se hallare 

ejerciendo el comercio. necesita autorización de su mnrJdo para 

continuarlo¡ ésta se entenderá concedida mientras el marido no 
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t.- Ordinarios¡ 

2.- Ejecutivos¡ 

3.- Especiales de quiebra. 

Todos ellos se sustanciarán por escrito, y los de menor 

cuantla que son aquellos cuyo interés no exceda de doscientos 

pesos, no llevarán más timbres que los prevenidos en la Ley de la 

materia para los Juicios verbales. 

Si hubiere más de uno que sean actores o demandados, 

deberán unirse y proceder en nombre de uno solo; si no hubiera 

acuerdo de los litigantes, el Juez podrB nombrar a uno de ellos. 

Al primer escrito se acompañarán precisamente: 

1. - Los documentos que acrodl ten el carácter con· que el 

litigante se presente en Juicio, on caso de tenor representación 

legal, alguna · persona o corporac16n. o cuando el Derecho que 

reclame proveng~ do habérsela trannmltido por otra persona; 

2. - El poder que acredite la personalidad del 
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procurador cuando éste intervenga; 

J.- Una copia, en papel común. del escrito y de los 

documentos, cuando éstos no Pasen de ve1nt!c1nco f.o.1as; si 

excedieren, quedarán en la Secretaría Para que se instruyan las 

par tes. 

Una vez que se reunlán los requisitos Principales 

proseguian las actuaciones Judiciales, que se Practicaban en dlas 

Y horas hábiles, bn.to pena de nulidad del acto reclamado. 

Eran dias hábiles todos los del año, menos los 

festivos, segOn señala la LeY de catorce de diciembre de mil 

ochocientos ochenta y cuatro, además de los domingos. Se 

entendlan como horas hábiles, las que mediaban desde la salida 

hasta la puesta del Sol. 

El Secretarlo o quien haga las veces, Hará constar el 

die y hora en que se presente un escrito, dando cuenta con él a 

más tardar dentro de veinticuatro horas. ba.lo la Pena de diez 

pesos de multa, sin per .fuicio de las demás que 11oresca conforme a 

las Leyes·. 

El .tuez podia habilitar los dias co110 hábiles en caso 

de extrema ur~encia. 
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Sólo se entregaban los autuB a las partes para alogar, 

o para formular, o pnrn glo~ar c11cntas, y cuando de comün acuerdo 

lo pidloran: los autos y coplas, en su caso, so entregarán por el 

Secretario, o a quien haga sus vecos. tlirectamente a las partes, 

por medio del conocimiento qua deberán firmar aquéllas. Fuera de 

esos casos señnlndos, la fras~ de dar o corror traslado, sólo 

slgn1f1cará que los nutoG quedan on la Secrotaría p&ra quo so 

impongan do ellos los interesados, o que se entreguen las copias. 

Las dlGposlclones de este último párrafo correspondian 

al Ministerio Público. 

Asimismo para que las notlfJcaclones pudieran 

realizarse, era n"ecesarlo que los litigantes en su primer escrito 

o primera diligencia Judicial designaran casa ubicada en el lugar 

del Juicio, para asi poder practicar las diligencias 

correspondientes. De igual forma deberla deslgn&rse la casa en 

que hubiera de hacerse ln primera not·lficaclón n lo. porsona o 

personas contra quienes promovieran. Asi pues, el litigante que 

no cumplJera con las reglas de designar casa, entendin quo dichas 

notlflcnclonac se realizarían en los Es~rados de los Juzgados o 

Tribunales. 

Cuando se ignoraba el domicilio del demandado, la 

notlficaci6n se hacia publicar en el Peri6dlco Oficial del Estado 
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Distrito o Territorio por tres veces consecutivos. 

Cuando hubiere que notificar a persona quo residiera 

fuera d~ la Jurisd!cclón del Juz~ado. ~ste se hacia por modio de 

Despacho o Exhorto al Juez de ln pobldci6n en que resldora, 

siempre y cuando se contara con la legalización de firmas 

cor respondientes por par te dul Gobernador del Estado o del 

Distrito Federal, o por Al Jefo del 'for rltorio. 

Los t0rminos Judiciales empezaban a correr desde el día 

siguiente al emplazamiento, citación o notlficaclon. siendo 

asimismo improrrogables dichos término~. para comparocer en 

Juicio, parn oponer excepciones dilntorias o perentorias, para 

pedir revocación y reposición de los decretos y do los autos que 

no fueren apelables conforme a la Ley. para oponerse n la 

ejecución. para pedir aclaración de sentencia, para apelar y para 

presentarse ante los Tribunales superiores en virtud del 

emplazamiento hecho, para interponer recurso de casación, para 

interponer recurso de denegada apelación y casación. para 

' presentarse en el Tribunal Suporior a continuar los recursos de 

apela~ión y casación y los negatorios de éstos. 

Cuando no señalaba término para la práctica de algún 

acto judicial o para el eJorcic!o do al~ún Derecho, se tenian por 

señalados diez dias a Juicio del Juez, para ofrocor pruebas¡ 



nueve dias para hacer uso deJ Derecho del tanto; ocl10 dias para 

interponer el recurso de casación; seis dias para nlegnr y probar 

tachas: cinco dias para apelar la sentoncta definitiva; tres din~ 

para apelar auto o sentencia Interlocutoria y para pectlr 

aclaración; tres di as para la celebración de Juntas y 

reconocimiento de firmas, conf~sión, posiciones, declaraciones. 

exhlbic16n de documentos. Juicios de perltos y précticas do otras 

diligencias. a no ser que por circunstnncias especiales creyere 

el Juez ampliar el término. 

Los Juicios se preparan pidiendo declaración, bajo 

protesta de decir verdad del que protende demandar, a aquel 

contra quien se propone dirigir la demanda acerca de algún hecho 

relativo a su personalidad, pidiendo lo exhibición de la cosa 

mueble, que en su caso haya de ser objeto de accJón real que so 

trate de entablar. 

También era por medio de testigos, cuando éstos sean de 

edad avanzada o se hallen en peligro inminente de perder la v1da 

o próximos a ausentarse a un lugar ~on el cunl sean cardias la 

acción por depender su ejercicio do un plazo o de una condic16n 

que no se hubiera cumplido. 

Cunndo se citaba a la parta demandada y ésta no 
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comparecla, el Juicio se declaraba en rebeldin; asi pues, las 

diligencias se entendian con el representante del Ministerio 

Público. 

Vemos pues cómo en la actualidad dicho Código de 

Comercio ha perdurado. con grandes mutilaciones de Libros 

enteros, ya que en la actualidad sólo quedan reglamentaciones 

relatlvan al comerciante individual, a las obligaciones comunes a 

todos los comerciantes, a los actos do comorclo, n algunas formas 

de compraventa mercantil, al procedimiento mercantil, etc. 

Por lo que respecta al procedimiento mercantil, 

habremos de observar que han sido minimas las modificaciones que 

se han hecho; rocordemos·qua las últimas lo fueron en el año de 

1982 y las mas recientemente en 1989. 

Subsisten igualmente los Juicios ordinario y ejecutivo, 

mismos que analizaremos en los capitulos slguientoa. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA PRUEBA PERICIAL 

EN LOS 

JUICIOS MERCANTILES. 

2.1 ASPECTOS GENERALES DEL JUICIO MERCANTIL. 

2.2 CONCEPTO DE PRUEBA PERICIAL 

2.3 OBJETO DE PRUEBA PERICAL 

2.4 SUJETO DE LA PRUEBA PERICIAL 

2.5 MEDIOS DE OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL. 



2.1 ASPECTOS GENERALES DEL JUICIO MERCANTIL. 

Nos corresponde analizar al Juicio mercantil. y 

para tnl efocto haremos un breve estudio .de lo que es .1uiclo, 

proceso y procedimiento. 

Por Juicio se entien'de que es una facultad del .1uez que 

conozca de los actos en controversia para Poder dictar 

sentencia. Para el Maestro Rafael de Pina, Juicio os sinónimo de 

proceso, y lo define como "un doble ob.1eto o fin. el de 

mantenimiento de la le~alidad establecida por el legislador y el 

consistente en la protecc16n de los derechos particulares. o sea, 

la tutela de los derechos llamado sub.1etlvo. 0
( 1) 

Entonces, por proceso se entiende a los actos regulados 

por la Ley, realizados co~ la finalidad de alcanzar la aplicación 

.1udlc1al, para calificar el interés leR:almente tutelado de alg(m 

caso en concreto, mediante la decisión del .tuez. Esto debe de 

considerarse como instrumento .1ur idico del Estado para conducir 

la solución de los litigios. 

El Maestro Alcalá Zamora lo define asl: "Todo proceso 

arranca de un Presupuesto (lltiR:io), se desenvuelve a lo largo de 

1. De Pina Vara, Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO.Ed· 
Porrua, 13". l985. Páft. 385. 
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alcanzar una meta 

cabe Ge cter ~ve un comp Lamento ( 

Para el Maestro avalle Favela cigI1lfica: ''que el objeto 

de todo proce!:>o es .llegar a .una sontonr...ta quo resuelva el 

conflicto, la cual es su~cuvtlblc de ser rooll2ada en iormn 

coactiva. en caso de no ser cumplida 1.'olltnt.Rt lA.nienle por la par lo 

condonada." ( 3) 

Las partes ~e s11Jetnrnn un conJunto de actos 

regulados por la Ley. reallzadoR con la finalidad de alcanzar la 

«Plicoc.~on tudlc\al. para cnllf lc~r al lnteréa legalmente 

tut.oltt.c.lo do nlgUn cnno en concreto. mcd\.ante la decisión del Juoz 

competente. t\ dich<.l conjunto de preceptos se 1'3 conoce con el 

nombre de procer.o, y A la~ fornial.lcll\des u trámiteu a que óstos se 

sujetan para la realizaclón de los a~ios, so lo conoce con ~l 

nombre do procodlmlentl). 

Si el procoso e~ un instrumento estatal. para solucionar 

conflictos. es lóglr.o que todo proceso tenga como antecedontos un 

c•J11tenido 11.tii:loso. Oe lgual fo1mn, todo proceso StJ dosenvu1::1lvo 

a travé~ do una serlo de actos y hechoG procosa.leG, lor. cuales 

2. A1calé. Zamora y t:astlllo. Nlcelo 'm_QlilA QE!il!JI\, L'Jl], WGt;SQ U.N.A.M. 1974 Pág.5'/l 
J.- Ovalle Fnbeln. Joso. !Jf;R[:;Cfül ERQ~f.SAJ, Cl-'iJJ.. Ed. liarla 2'.1984. Pág.6. 
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tienen una realización formal. espacial y temporal, y que 

constlt~Yen el procedimiento. Por conslguiento el proceso lo es 

todo, hasta la eJecuclón de la sentencia, mientras que el 

procedimiento es una parte del mismo. 

Dentro de toda contl~nda Judicial encontramos a tres 

su.Jetos: actor. demandado, llamadas partes, v el Juez como ór~ano 

Jurisdiccional. 

El actor dentro del proceso tiene la acción, como 

Derecho, facultad o poder, para provocar la actividad del órgano 

.1urlsdiccional del Estado, con el obJeto de que resulva sobre una 

pretensión litigiosa. 

El demandado es aquél que comete un acto o hecho en 

contra del actor y se someterá únicamente a las pretensiones 

relativas a su personalidad que le sean reclamadas. 

Cor responde al poder .ludiclal la impar t1ci6n de la 

Justicia. Existe un fuero federal quo está representado por la 

Suprema Cor to do _Justicia do la Nación, lon ·Tribunales Cole~iadon 

de Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito y el Juez de 

Distrito, siendo competencia de éste último, el conocimiento del 

.tuicio mercantil¡ el fuero común está lntog"rado (en el caso del 

Distrltti Federal) por el tribunal Superior de Justicia del 
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Distrito Federal; laa salas de los mismos, los Jueces de primera 

lns tanela los Jueces ele paz, uiendo competencia de los dos 

Ccltlntos -resolver c:onfl.lctos mercantiles. 

Aslmlsmri el .hile to mercantil os do caracter fedeial, 

puesto que ostá vJrente en el Código de Comercio para toda la 

Rep(lbllca MexJcans, por decreto dl3 lu Ley de 1889, y la ml.sma 

Constltuc!ón PolitJca de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

Articulo 73, fracción X; espresa que corresponde al Congreso de 

ln Unión, ol lefflslar en mntorla do com~rclo; entonces conocerán 

de las controversias, el Poder Judlclal Fodernl, competencia que 

recno on los .tuecas de Distrito. pero se otor1ta a la parte actora 

el Derecho de elegir si llova su .lulcio anta éste Juez federal o 

uno del fuero común, apareciendo lo que se ha denominado 

competencia concurrente, puesto que en nuestro ré~lmen .1uridico 

no existen Jueces espoclallzados en materia mercantil. 

Encontramos en el Articulo 1091 del Código de Comercio 

el fundamento legal que establece: 

"cuando on el lugar se ha de seguir el Juicio 
hubiere varllos .luecas c<>11petentes, conoceré del 
no~ocio el que ali.la el actor." 

Por lo anterior serla competente el .1uez de Dlstr~to o 

el Juoz Civil del fueto comün.a elección del actor, para seftalar 
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que el Juicio sea verbal o escrito. El Código de Comercio 

con tiene normas sustantlvns y adjetivas. Cuando no estón 

contempladas dlsposic1on~s ar1 este ordenamiento, nos remitiremos 

a la norma supletoria. quo r.erá en matarla sustuntiva el Código 

Civil dol Uistrlto Foderal, y en materia adjettva el Código de 

Procedlmientos Ctviles ~l del lugar donde se lleve al Julclo, 

para que so agilicen los trám1to5 y so pueda aplicar una rápida 

solución a los conflictos. 

Dicho preclJpto legal lo uncontramos en la ConHtJ tución 

polltica Mexicana: 

"Artículo 104. Correspondo a los tr lbunaleg de la 
federac16n conocer: 
I, C.."uando dichns controversias s61o afecten 
intereses particu.tares, podrán conocer ta•blén do 
ellas, e elección del actor. los Jueces y 
tribunales del orden ¡;·omUn de los estados y del 
Dlstrlto Fcderul." 

Para poder estudiar el Juicio morcantil debemos de 

atender a lo astab1ocldo por ol Articulo 1049 del Código de 

comercio: 

"Son los que tienen por objeto ventilar y decidlr 
las controvorslas quo conforme a los Articulos 
4°,,75 y 76 so deriven de los actos de comercio." 

En relación con lo estipulado por el Artícuio an~erior, 
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señalamos que es congruente con el Artículo 1Q que regulan al 

comerciante al que accidentnlmonte realice actos de comercio; 

en cuanto al Articulo 75, éste haco un listado de los que deben 

considerarse como actos de comercio; pero en cuanto al Articulo 

76 es totalmente incon1rruonte, puen óste nos dice cuáles no son 

actos de comercio. Para el Maestro Cervantes Ahumada el acto de 

comercio es: "todo neto de organización o traspaso de una empresa 

mercantil. y, en Pr1nc1Pio, los actos que recaigan directamente 

sobre otras cosas de comercio.''(4) 

mercantil: 

El Código señala que hobrfr dos tipos de Juicio 

"Articulo 10&5. Los Juicios mercantiles son 
ordinarios o o.lecutlvos ." 

Es por ello que en este caPitulo habremos de referlrnos 

excluslvamente a los Juicios ordinarios, dejando para el capitulo 

siguiente a los ejecutivos. 

Se hizo referencia que során por escrito, y aunque no 

indique de manera especifica los requisitos quo deba contener la 

demanda, puesto que éstos se encuentran incluidos a lo largo de 
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lar; dJ spos1clones del ordenamion to on refurencln, encontramos An 

el Artlculü 1090. le inctlcnción que debe !::or ante .Juez 

.::i..,mpcLente. Cl Articulo 1151 ostabJoce la prot011sión dol actor 

sobre ol demandado: ol Articulo 1069 dol don11c1110 del aamar1dndo 

para reciblr n0Lif icacione5, cte. 

Por tal mot.ivo .los litigantes ne auxlllon de .La norma 

supletoria, quo en osto caso seria el Código de Procedimientos 

Civ ilns, ol cual on el Ar ti culo 255 señalu los niquisi ton de la 

demanda: 

"Toda contienda judicial principiará por 
!o demanda, en la cual se oxpresarún: 
1.- El tribunal nnte ol que se promueve: 
11. - El nombre del actor y la ca!ia que señale para 
o\r notificaclonea¡ 
111.- El nombre del demandado y su domlcllio; 
IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus 
accesorios: 
V. - Los hechos en que e 1 actor funde su pettcibn. 
numerimdolos y narrándolos sucintamente, con 
clnr !dad y precisión, do tal manera que el 
demandado pueda preparar !>U contestación y 
defenda: 
VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de 
acción, procurando el tor los preceptos legales o 
princ.lplos juridlcos aplicables; y 
VI 1.- El valor de lo demandado si do ello depende 
la competenc1-a del Juez." 

Cabe sonalar que el Código do Com~rclo establece que 

interpuesta la demanda y efectuándose el omplazamlent.o (que 

veromos mas adeldnt.e) el dc1nandado debe contostar la demanda: 01 
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Código de referencia, en el Artículo 1094. ·fracción I I, señala: 

<~'Se -entiende sometido táci truaente: 
1.-
11.- El ,domondado·por contestar la demando o por 
convenir al actor." 

Por tal motivo" no remitiremos al Código de 

Procedimientos Civiles citado con antorlorldad, en su Articulo 

260: 

"F.l . demandado formulará la contestación en los 
términos provenidos para la demanda." 

El demandado tendrá nueve dias pnra contestar la 

demanda, contados a partir del din siguiente en que se hubiere 

hecho el emplnzamientoi éste consiste en hacerle saber que existe 

un 1-itigio en su contra y la posibilidad legal de contestarla, 

siendo óstn una garantía de defenna. 

Los efectos del emplazamiento no éstan configurados en 

el Código de· Comercio, por lo cual nos referiremos a la norma 

supletoria en cita, la cual los regula en el Articuio 259: 

"Los ofectos ºdel emplazuiento son: 
I. - Prevenir el Juicio en favor del Juoz que lo 
hace; 
I I. - Sujetar ol emplazado a seguir el Juicio ante 
el juez que lo e11plaz6. siendo competonto al 
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tiempo de la e! tación, aunque después do.to de 
serlo con relación al demandado, Porque éste 
cambie de dom!clUo, o por otro motivo lei:tali 
1I1 .- Obligar al demandado a con[estar ante el 
Juez que lo emplazó, salvo siempre el derecho de 
provocar In incompetencia; 
IV. - Producir todos las consecuencias de la 
1nterprotac16n .1ud1cial, si Por otros medios no se 
hubiere constituido va en mora el obliJ?ado; y 
v.- Originar el interés legal en las obligaciones 
pecuniarias sin causa de réditos." 

El demandado tendrá el derecho do reconvenir en la 

contestación de la demanda: ésta es una figura en la cual se da 

una demanda dentro de la misma, pero en ningún momento toca a la 

demanda original, ya que el demandado plantea al Juez una acción 

distinta en el mismo proceso provocada por el actor. 

Tradicionalmente se le conoce con el nombre de contradomanda, 

pero repito, los f lnes de la reconvención son distintos; respecto 

de ésta también se le correrá copla al actor para que conteste 

dentro del término de nueve dias. de acuerdo con 01 Articulo 1380 

del Código de Comercio: 

"En la contestación do la demanda, en los .1uicios 
ordinarios, deberá proponerse la reconvención en 
los cosos en que proceda. De la reconvención se 
dará traslado a la parte contraria, para que la 
conteste dentro del tér•lno de nueve di.as." 

Una vez contestada la demanda, el Juez podrá entonces 

abrir el término probatorio, parte medular del Juicio: para tal 

efecto el Código de Comercio, en su Articulo 1194. establece: 
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"El que afirma esta obllJtado a. probar. En 
consecuencia, el actor debe probar su accl6n y el 
reo sus excepciones. 0 

Se establece como medios de prueba: 

I. - Confesión, ya sea .1ud!c1al, va oxtra.1ud1clal t 

11.- Instrumentos públicos y solemnes; 

llI.- Documentos privados; 

IV.- Juicio de peritos; 

v.- Reconocimiento o inspección Judicial: 

IV.- Tostif!!:OSt 

VII.- fama pública; Y 

VIII.- Presunciones. 

Se menciona que la confesional es Judicial, cuando se 

Promueve ante el .1uoz competente, y el demandado conteste o 

absuelva las posiciones do la demanda. 

Es extra.1udiclal cuando la confesión se promueve ante 

.1uez incompetente. 

Las cuestiones que se articulen dentro del Juicio 

obedecerán única y oxclusivamente sobre los hechos 

controvertidos, sin que éstos antonten contra la moral v las 

buenas costumbres. Las posiciones serán de manera personal, sin 
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caer en la incidencia, protestado en los términos de la Ley; 

estas se harán con le aprobación del juez: Y cuando fueran 

acompañadas de sobre cerrado, se abrirá delante de los presentes, 

se calificarán las que puedan articularse y se desecharán de 

plano les que no lo fueren. 

De las documentales encontramos que son públicos los 

documentos que se reputan en le LeY Común, pólizas de contratos 

mercantiles que tuvieren intervención del corredor y autorización 

por éste. Los documentos privados son los que roalizen los 

particulares entre 'si, sin la Intervención de ningún tipo de 

autoridad competente. El documento público hace prueba plena 

dentro de la República Mexicana, sin necesidad de legalización: 

los documentos privados sólo producen efectos de buena fe y serán 

reconocidos por aquél que los hubiera firmado. 

Las documentales extran.1eras tendrán validez dentro de 

la República Mexicana, con la debida legalización del Cónsul del 

Pais que las hubiere expedido. 

La prueba pericial procede cuando sean necesarios 

conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o industria. o 

lo ordene la Ley, y se ofrecera expresando los puntos sobre los 

que debe versar. El Código de Comercio establece que la prueba 

pericial puede ofrecerse en diversas formas: pericial en 
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construcción en el caso de daños a inmuebles o avalúos de los 

mismos; éstos serán realizados por In~enieros y Arquitectos; 

Pericial en avalúo de bienes muebles como puode ser alha.las, 

etc.; peritos médicos, en ciertos aspectos de medicina legal, 

como puede ser un dictamen de Necropsia. o en el caso de 

calificar determinadas lesiones. etc.; peritos en contabilidad, 

que realizan los administradores o contadores, consistente en 

efectuar auditorias en cuanto a la admlnlstraclón o dictamen de 

ciertos negocios; Porltos en aeronáutica, per 1 tos en 

antropologla, perito en hlStor.la, perito en balistlca, etec., 

siempre relacionados con determinada ciencia, Para aclarar alguna 

duda proporcionar al .1uzgador elementos encaminados a obtener 

la verdad histórica, esto es, probar o negar los hechos que 

pretende el actor en su escrito inicial de demanda. o las 

excepciones y defensas quo haga valer el demandado. Dicho tema 

será tratado con amplitud en paginas posteriores. 

Del reconocimiento, será aquel pedido por las partes o 

de oficio, pudiendo asistir todos los interesados en ello Y en el 

cual so asentarán con exactitud, declaraciones de peritos, si 

éstas las hubiere. y todo lo que el ,\uez estime necesario para el 

esclarecimiento de la verdad. 

El requisito para ofrecer la prueba testlmonlal.está 

regulado por el Articulo 1262 del Código de Comercio, 
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estableciendo que no podrán ser testigos los que no tengan 

capacidad legal Y de goce, aquéllos que no tengan una manera 

honesta de vivir.etc ... 

Los testigos podrán ser citados a Juicio en un solo dia 

y serán presentados individual y sucesivamente, para que declaren 

conforme a un mismo interrogatorio. Las preguntas que se les 

hagan serán de acuerdo a los hechos contenidos en el .1ulc1o, y la 

parte contraria podrá repreguntar. En esto Juicio, a diferencia 

del civil. el interrogatorio será Presentado por escrito antes de 

su desahogo, con copla para la parto contraria: sl no se cumple 

con ello se desecha la prueba. 

La 

debldamen te 

fama pública las presunciones deberán ser 

analizadas por el Juzgador, basandose en los 

preceptos legales que las establecen y conforme a su prudente 

arbitrio: la fama Pública deberé probarse con testigos mayores de 

edad y que por su posición social sean verdaderamente fidedignos: 

estós deben declarar Y además deben tomarse las causas probables 

en que descanse la creencia de la sociedad. El que tiene a su 

favor la presunción legal, sólo esta obli~ado a probar el hecho 

en que se funda tal presunción. 

En cuanto a la valoración de las pruebes. se utiliza el 

llamado sistema mixto, pues algunas pruebas, como la confesional, 



tendrán un valor tazado por ln Loy, ento es, se establece el valor 

de la prueba sl cumple con ciertos requisitos; poro otras pruebas 

quedarán a consideración y Juicio d~l Juzgador. 

El Juicio ordinario tiene un término que no debe 

exceder de cuarenta dias para la rendición de la pruebas, y podrán 

ser prorrogables cuando se oncuentron dentro do dicho término, 

siempre y cuando la parte contraria dé su consentimiento expreso. 

Una vez concluido el término pr-0batorio, se mandaré 

hacer la publicación de probanzas: ésta no estará impedida de 

hacerse aun cuando falten dlllgenclos por provar~e. pues el Juoz 

podrá, si lo creyere conveniente, mandar concluirlas. 

Las pruebas documentales serán admitidas en cualquier 

estado del Juicio, protestado do qulon lo hiciere el haber 

desconocido de ellas; o no pudiendo presentarlas en su momento, 

deberá dársela cuen~a n la parte contraria para que pueda alegar 

lo que a su Derecho convenga. 

Una vez publicadas las probanzas, se entregarán los 

autos originales primero al actor y luego al demandado, para que 

dentro del término de diez di&s presenten sus alegatos. 

El Maestro Rafael do Pina define a los alegatos de la 



hoJn -4J-

sigulentA manera: 

"Los razonamientos &erle de olloG con los que los 

abogados de las partes pretenden convonc(H al Juez o tribunal de 

la Ju!jtlcia do la pretensión sobro lns quo entén llnrnadns u 

decid 1 r . " ( 5 ) 

Una vez concluido el tórmino para presentar los 

alegatos, se citará a las partes 11nra oir sontencln. 

La sentencia será interlocutoria, cuando no decida un 

lncldente sobre competcncla o excepciones dllntorlns. O dofinltlvn 

cuando se decida el negl)Cio pr inc!pnl. Estas deborñn t~Stf:lr 

fundamentadas en la Ley, doblondo ser clara, ostablcclendo el 

derecho de absolver o do condenar. 

Gn dln después de la citacLón parB oir sentencia, y 

dentro de los quince dias siguiente. so deberá dictar ln 

resolución definitiva. 

6. Op. Cit. Pag. 73. 



2. l CONCEPTO DE PRUEBA PERICIAL. 

En todo procedimiento en todo tlPo de 

legislación, uno de los Periodo~ más lmportanten es el de la 

prueba, Ya que es el medio idóneo para asegurar el descubrimiento 

de la verdad, amén de una gran variedad do significados aplicados 

no s6lo a Derecho sino a otras dlscipllnas, como son en la 

ciencia por medio de hipótesis. acontecimlontos históricos, hoy 

en la actualidad Por los distintos medios de producción, etc. 

SeJtún Merlln: "todo depende en esta materia de la opinión que 

ceda legislador tiene de sus subdltos¡ y por cons1Jtuiente, las 

leves relativas a la fuerza probatoria de sus actos están 

fundadas sobre las formas puramente locales de cada 

terrltorio."(7) 

En la vida diaria de cada individuo se encuentra 

presente la idea de prueba; sea cual sea su Profesión. actividad 

o edad, necesariamente realizan actividades reLacionadas con la 

prueba. 

Analizado gramaticalmente. probar signlf lca examinar 

asimismo si tiene la medida o proporción n que debe su.1etarse Y 

hacer patente la verdad de algo. lma~lne•os el fin de cursos¡ es 

entonces cuando son aplicados examones finales para saber quienes 

7. Chlcovenda,José. DERECHO PROCESAL CIVU ... t 11. Ed. Cardenaa 
Editor, México. I980. Pág. 295. 
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acreditan las materias o asignaturas; la palabra acreditar es 

sinónimo de probar. 

Por lo tanto, la finalidad de la Prueba es producir un 

estado de incertidumbre en la mente de una o varias personas 

respecto de la existencia o inexistencia.de un hecho o de la 

verdad o falsedad de una proposición. También se puede decir que 

probar es evidenciar algo, esto es, lograr que nuestra mente lo 

perciba con la misma claridad con que los o.los ven las cosas 

materiales. Aunque los términos probar y demostrar son sinónimos, 

con más frecuencia se usa la palabra demostrar, para referirse a 

la verdad. 

Rafael de Pina, en su tratado sobre la prueba, dlce:"la 

Palabra prueba, en sentido estrictamente ~ramatical, expresa la 

acción y el efecto de probar, y también. la razón. argumento, 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer 

patente la verdad o falsedad de una cosa."(8) 

Para Caravantes la palabra prueba tiene su etlmologia, 

según unos, de advervlo Probo que significa honradamente. por 

considerarse que obran con honradez el que prueba lo que pretende 

o según otro. de la palabra Probandum, que significa recomendar, 

8. De Pina Vara. RafaeL"TRATAOO SOBRE l..A PRUEBA" Ed.Porrua. 
2•. 1984. pág. 15. 
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probar patentizar, experimentar, hacer fo, scgün eKpresnn variaH 

Leves U.el Derecho Romano. Por Prueba se entiende. principalmente, 

soffún ln defino la l..ey de Partl.dA, la averiguación que se hucu on 

al Juicio do alguna cosa dudosn (Loy prlmorn Tit.XJV parle 

'fercern) o bien de la producción clo los neto!'> o elementos do 

convicclOn que somete el litignntc y que son propios, según el 

Derecho, vara justlficnr la vernd de los hechos alegados en el 

pleito. 

En otras acepciones , ln palabra prueba o bien doslgnn 

los medios probatorios o elementos de convicción conslderndon en 

si mlsmo, y en este sentido so dico que una par to se halla o no 

asistida de prueba, se dlutlnguen los diversos hechos 

probatorios admisibles en Juiclo o los distintos géneros de 

pruebas judiciales. 

Laurent def!nla la prueba como ln demostr~ción legal de 

la verdad de un hecho: y nuestro clásico Escriche docla que la 

prueba os la avoriguaclón que se hace on ol Juicio de alguna cosa 

dudosa. 

Asimismo et método do cada legislador ~e oncuentra de 

manera r.lmllar, ya que recurren a las investigaclonos para 

va.loror y obtenor conclusiones; asi en el campo del Derecho la. 

palabra Pruebn adquiere un especial e importante signlflca_do. 
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Carneluti expone: 1101 concepto de pruoba so encuentra 

fuero dol Derecho y es instrumento tndiGponsnble parn cualquiera 

que hago, no )"O dorecho, sino historta."(9) 

Devls Echand!n declara: 'ºel JUristR reconstruye el 

pasado pura conocer quión tleno la razón quién tiene la razon en 

ol presente y tambiín para regular con mas aciorto las conductac 

futuras de lus asociados en nuevas loyes.''(10) 

El Maestro Margadant oplna:''La prueba es el precio por 

ol cual en un proceso puede cada uno obtener la oficacia de sus 

derochos."(11) 

En el ámbito dol Derecho, la prueba so utiliza para 

convencer a otroG (Jueces, funclonarlos, administradora, etec.) 

de la verdad de los hachos. 

9:--ca·rñBfutl. Francisco.LA ffi!J.E.llA .cll.1L5 1 .Ed. Buenos Aires 1963.Pág.27. 
!O. Op. Cit. Pag.88 
11. Florls Margndant,Gulllermo. l)~CHQ .BQMAljQ Ed.Esflnge. 1975. Pág.168. 
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Prlnclplos que se opllcan a la Prueba Pericial: 

n. - T.icnFJ lugar cuando son noce!lar 1os los conoclmi9n tos 

especiales en alguna ciencia o arte, para poder resolver sobre la 

existencia o no existencia de los hechos lltlglosos. Por regla 

general, no concierne a las cuestiones dudosas de Derecho, pero 

también cabe respecto de ellas. si so trata de probar el Derecho 

extranjero o el consuetudinario. 

b.- Dende el punto de vista general, se entiende por 

pe~ 1 to la per sana que poseo conoclmlen tos especiales en una 

cie'ncia o ar to, pero la Ley y la doctr inn exigen otros requisl tos 

para que pueda lntervenJr en el Juicio pericial. Los Articulo 

1254 y 1255 del Código de comerc.lo establecen: que el perito debe 

tener titulo en la ciencia o arte a quo pertenezca el punto sobre 

el que ha de oirsu su parecor, si la profesión o arte estuvieren 

reglamentadas. Si la profesión o arto no estuvieren legalmente 

reglnmentadaos, o ost8.ndolo, no hubiere peritos en el lugar. 

podrÁn ser nombradas cualquiera persona entendida, aun cuando no 

tenga ti tul o. 

"Los Articulo& 1255 dül Código de Collerclo y 144 
del t:6cUgo de Procedimientos Civlles para el 
Distrito y Territorios federales y 212 de la Ley 
Orgánica del DJ s t rito y Terr 1 torios Federales, 
aplicables a los dos últi•os supletorl8•ento en 
•ateria federal, claramente establecen que 
únicamente podrén adllit11se al cargo de peritos 



hoJo -49-

personas sin titulo profesional, cuando no haya 
peritos ti tuJndos en la localidad de que se 
trate." 
Amparo en revisión 8393/64 Perforadora Corro 
Azul,S.A. Enoro 26 de 1967. Unanimidad 4 
votos.Ponente Mlnis tro Ezoquiol Burguete Farrera. 

Los Jurisconsultos sostlenon que existen dos clases de 

pericial; la extrajudicial y la Judicial: Involuntaria; la 

necesaria, la singular y plural, oral y escrita. 

La oxtraJudlclal, es la que se promueve por las partes 

y la JudlCial, la que se lleva a cabo de oficio por el juez; la 

voluntaria es aquella quo lnlclan las partes o ol juez,sln estar 

obligados por la Lay para hacer lo; la necesaria, en caso 

contrario, como sucede en los remates y la lnterdlcc16n: la 

singular y la plural. En ln primera interviene un solo perito por 

cada parte y el tercero en discordia. En la plural pueden 

intervenir varios peritos. Por último, se dice que·ln pericial es 

oral cuando el peritaje lo rinden de viva voz, y por escrito en 

caso contrario'. Estas clasificaciones tienen el 'valor meramente 

conceptual y no concierne a la substancia de.la prueba. 

De lo anterior podemos d0ducir 1a definición de la 

Prueba Pericial, diciendo QUE F.S EL DICTAMEN DE LAS PERSONAS 

VERSADAS EN UNA CIENCIA, EN UN ARTE, EN UN OFICIO CON EL OBJETO 

DE !LUSTRAR A LOS TRIBUNALES SOBllE UN HECHO CUYA EXISTENCIA NO 
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PUEDE SER DEMOSTRADA NI APRECIADA, 

CONOCIMIENTOS CIENTIFICOS O TECNICOS: 

DESCUBRIR LA VERDAD DE UN HECHO, Y 

SINO POR MEDIO DE 

O BIEN UN MEDIO PARA 

LA FORMA ESPECIAL DE SU 

DEMOSTRACION DE LOS FENÓMENOS VISIBLES DE EL O SUS EFECTOS. 

Dicho dictamen consta de dos partes distintas: la 

declaración de una verdad técnica y la aplicación de ella al 

hecho propuesto, fundada en el análisis do los fen6menos 

producidos por él. De donde se infiere que los tribunales no 

puoden autorizar a los peritos para resolver las cuestiones sobre 

las que son sonsultados, ya porque carecen de facultad para 

.delegar la autoridad de que se hallan investidos. ya porque los 

peritos son nombrados tan solo para ilustrarlos sobre cuestiones 

do hecho y no de derecho, reservadas exclusivamente por las leyes 

a los mismos tribunales, aplicando los preceptos de éstas a los 

casos controvertidos, sujetos a su decisión. 

Cabe mencionar que existen reglas para que puedan ser 

nombrados perito ya que no solamente se encuadra Solamente en los 

Artlculos 1252 al t:::ss del Código de Comercio y la norma 

supletoria del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal vigente, ya que la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, en su Capitulo V, 

Articulo 163, dice: para ser perito se requiere: sor ciudadano 

mexicano, tene1 buenos antecedentes de moralldud y conoc1miontos 
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en la clencla o arte sobre el que vaya a versar :el peritaje. 

La Ley permite a los extranjeros net peritos, dichos 

tema sera tratado mas adelante. 

Si e1· perito es nombrado por el Juez de mutuo propio o 

en rebeldia de alguna de las partes, entonces elArticulo 165 del 

Código de Procedimientos Civiles, exige otro requisito: en los 

asuntos de orden civil, el tribunal superior, de acuerdo con la 

facultad que le concede le Ley, formará anualmente, en el mes de 

Enero, una lista de las diversns personas que pueden ejercer las 

fun~lones de que se trata, según los distintos camas del 

conocimiento humano. En dichas listas deberán designar las 

autoridades judiciales aquellas personas que deben desempeñar, en 

cada caso, el cargo respectivo. slompre que sean dichas 

autor !dadas a las que corresponda legalmente hacer el 

nombrumiento. 

El Articulo 168 provó el cnso de que existiera lista de 

peritos o de que los listados estuvieren impedidos, y en tales 

circunstancias faculta a las autoridades Judiciales pare hacer el 

nombramiento libremente. 

El Articulo 162 do la Ley Oreánica impone a los peritos 

pr~cticon oficiales, en su car6cter de auxiliares de la 
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Justicia. la obllgaci6n de preatar sus servicios cuando sean 

requeridos por el Juoz o solicitados por las partes. 

Mucho se ha discutido sobro Ja naturaleza Jurídica do 

los peritos, dando como resultado de que el porlto es un testigo 

de calidad, auxiliar de ln Justicia y "encargado Judlclnl", en ol 

sentido de que estas el Jurisconsulto Carnelutl. 



2.J OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Se ha establecido Y conceptuado a la prueba, como 

la obtención del conacim1onto, por JJarte del Juzirn.dor, acerca de 

los hechos necesar los nara que JJueda resolver conflictos 

sometidos a .1ulclo, Porque es lóf!lco considerar auo el ob.1eto do 

la prueba, consiste precisamente en la valoración do los hechos. 

En la doctr !na se discute acerca de si el ob.teto de la 

prueba son los hechos o las afirmaciones de las partes¡ en 

realidad son los hechos no admitidos Y no notorios, pues éstos no 

pueden ne~arse sine targ1versat1one, que exige la prueba. Las 

normas .furidlcas deben ser conocidas por el .1uez, y no se 

.tustlflca que la falta de las mismas Pueda perJudlcar a .. al~una de 

las partes. 

Podemos deducir que el obJeto de las Pruebas está 

encaminado a dos partes distintas: 

a.- La declaración de una verdad técnica: y 

b.- La BP11cac16n de ella nl hocho Propuesto, fundado 

en el análisis de los fenómenos producidos Por 61. 

El Código de Comercio establece, en su Articulo 1197, 

lo siguiente: 
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"Sólo los hechos esllm su.lotos a prueba: el 
Derecho lo estarú únicamente cuando se funde en 
Leves extran.1erns: el que las lnvocn dobl:! Probar 
la existencia de ellas y cmo son aplicadas al 
caso." 

Existe-una ejecutoria al respecto mlsmn oue dice: 

"Un certificado notarial presentado por el actor 
en Juicio, como prueba do su identidad, deba ser 
complementado de acuerdo con el Articulo 1197 del 
Código de Co11erclo. con la demostración de la 
existencia do un precepto o preceptos de la Ley 
vigente en el pais eb que dicho certificado fue 
exPedldo y que faculta a los notar los de ese luitar 
para asentar y expedir certlflcaclones de esa 
índole, va que no es cierto que el QUA ob.1etn un 
documento corresponda probar que no se ha 
extendido con arreglo a lns Leyes del Pais en 
donde se BxPidio." (Tomo LX, Péf?'. 2364.) 

Los hechos en el ·µrocoso, como en la vida misma, tienen 

una influencia decisivo. Asimismo dentro del Juicio, Y a las 

partes qua los invocan, no les conceden pleno valores si no se 

acompañan de la prueb~- El que protonda obtener una sonttmcla. 

favorablo, debe tener especial cuidado en la acreditación o en la 

demostración de los hechoH litigiosos. El tema de prueba es 

caPllu.lo fundamental del proceso; no se olvide quo quien prueba, 

vence. El fin de la Prueba consJute en formar la convicción del 

Juez respocto de la existencia y circunstancia de hechos que 

constltu>·on su ob.1eto: un hecho se considera probado, cuando 

llega a formar la convicción del Juoz a tal Krado que constituya 
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un ~lemonto de Juicio decislvo para los efectos de ln nentencia. 

El punto centra L do cun.tquler proceso os consev:uir la 

aprobación dol Juez respecto ~o ion hec11os materia del litigio, 

en virtud de Qtle constltuve un p1esupuesto. 

No olvidemos que el Ju1 lstn recor1struve el Pasado para 

conocer quién tlenn la ra~ón en el presente. Oevls Echandln 

decia: el .1uez, en cunnto a la parte que investi~a. os un 

historiador do casos concrotos.(12) 

·El Maestro SllVl\ Madero comenta nl respecto que "e.t 

Juez tiene frente a si ol hecho, no como una realidad Ya 

existente, sino como algo a reconstruir con base en la prueba, 

para obtener la representación mental rlel << modo como han 

ocurrido las cosas>>, para usar una frase consagrada; para tal 

sustancial identidad de lo f JJación del hecho a través do la 

prueba, por su reconstrucción histórica, esté condicionada por 

los limites procesales, a los que el Juez debe obedecer en el 

proceso, limitaciones que naturalmente, no aparecen para el 

hlstorindor.''(13) 

12. Devis Echandla.Hernnndo.TEORtA Gf.~l::RAt. DE LA PRUEBA.Tomo t. 
2ª.Ed. Buenos Aires, 1972. Pár::s. 115- 117. 

13. Obregón Heredla.Jorge l::NJUtClA~lEN10 MERCANTlL 5ª México, 
1989. PliJ<.105. 
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Miguel y Romo ro d.lce que la prueba "tiene por oh.foto "la 

Justificaclón o demostración legal de los hoch~s alegados, 

dudosos o controvertidos en el Juicio, para que el Juez conozca 

la verdad en que ha de apoyar la sentencia". Y a contlnuaclón 

ag-rega, que "son hechos alagados, los que cada par te ha 

consignado on el Periodo expositivo, es decir, acciones y 

excePcloneG; dudosos, los que por su falta do realidad no son 

reconocidos como cler tos Por el litigante contrario: y 

controvertidon, aquellos sobre cuyo exacto sentido, ha mediado 

-discusión en dicho perlodo."(14) 

14. Harnándoz Plneda,Foder1co.BOLETIN JURJDIOO MILITAR TOiio X. 
Núm. J 'y 2, Enero y Febrero 1944. Publicado Par la 
Procuraduría M!Utar do la s.o.N. Págs. 73, 74 y 75. 



2.4 SUJETO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

El procedimiento proba tor lo comprende 

fundamentalmente los actos que constituyen el desarrollo de la 

fase formal probatoria del proceso, regulados por el Código de 

Comercio. 

La prueba pericial so hace necesaria cuando se trate de 

demostrar, con hechos técnicos y clentlflcos, o bien basados en 

la experlencla, dlfer·ontes aspectos do la ronlidad concreta. La 

Doctrina y la Legislación clásifican a los peritos en dos grupos: 

a.- Los titulados; y 

b.- LOs practicas o entendidos. 

Los Primeros son aquellos que han cursado _una carrera 

superior y por ende obtuvieron el Titulo Profesional que los 

acredita como especialistas en un sector del conocimiento 

cientiflco o técnico. Caravantes se expresa en los términos 

si~uientes:"por Juicio de peritos se entiende el parecer o 

dictamen de personas experimentadas en su oficio, arte o ciencia, 

o que poseen conocimientos sobre c.Lertos hechos u oh.Jetos 

contensiosos. en virtud de examen o reconocimiento que les confia 

el .Juez con el fin de obtener las noticias necesarias para la 
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decisión del Pleito, Y que Puede procurarse por si mismo.''(15) 

La .lurlsPrudencia sefiala: 

"Prueba Pericial, caró.cter cole~iado de la.- Dado 
el carácter colegiado de la Prueba per lela!. si 
sólo dictaminó un per 1 to que no fue designado de 
común acuerdo por las Par tes, si la prueba no se 
perfeccionó y por tanto carece de valor Probatorio 
pleno." 

Quinta tpoca y Sexta f:poca , Cuarta Parte: 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del 
Semanario Judicial de la Federación. cuarta Parte. 
Tercera Sala. Pág. 286. 

"Prueba per iclal, condiciones para su validez en 
.Juicios mercantiles.- Para que la prueba per lclal 
pueda tomarse en consideración en los .lulclos 
mercantiles, debe practicarse durante el 
procedimiento, en los términos y con las 
formalidades que la Ley de la 11ator la señala y, 
sobre todo, realizarse en forma colegiada, de 
acuerdo a la interpretación de los Artículos 1201, 
1252, 1253, 1256, 1257 y 1258 del Códli<o de 
C011ercio y 347 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 
supletoria en términos del Articulo 1051 del 
ordenaaiento Primera.ente invocado, a menos que 
las partes se se>11etan expresamente al .1uicio de 
Peritos emitido en forme distinta, Ya que de lo 
contrario, tal probanza carece de validez." 

15. Meteos Alercon, Manuel.LAS PRUEBAS EN MATERIA CIVIL, 
MERCANTIL Y FEDERAL. 31 Ed. Cardenas Editores 1988. 
Plu<. 183. 
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Amparo Directo.27S7/7R. Vaudolio Atllono Murguio. 
17 de .Junio do 19·s1. UnanJmidod 4 votos. Ponente 

.IC'lrr.-e 011 vora Toro. 
Semanario Judicial. Septimo tpoca. Volumennr. 145-
150. Enero-Junto de 1981. Cuarta Pnrt~. Terc~ra 
Sala. P/w.. ·153. 

Los pe1 l tos practicas o entondlctos, son los que 

desarrollan actividades práctlc'as de una manera cotidiana Y quo 

vienen a adquirir un conocimiento emPlrico do las cosas, o bien, 

a lograr el dominio de un nrtB, entendido como técnica Y no en su 

significación ostética. 

Para ser Perito es indispensable que se cumplan 

detrmlnados requisitos: lo imparcialidad, porque si falta ósta 

puede recusarse el perito que tenga titulo si la profesión o arte 

estuvieren rerrlnmentados: si la actividad o profesión no están 

reglamentadas, ol perito debe asencialmente ser experto o 

entendido en lns cuP.stio11es sobre las que vn a op.tnar. 

Hablamos de qua los por 1 tos debo ser mexicano, tener 

buenos antecedentos do moraltdad y conncltnlontos en la ciencia o 

nrto sobre el que vaya n vorsnr ol P<HltaJe. También de los 

extranjeros que puoden ser peritos: solo en casos preciuos, 

cuando no hubiera on la localidad de que so trate de mexicanos 

suficientemente idóneos para el perita.le respoctivo. Podré 

dispensarso el roqulr.tto de nocionnlldnd: ~9TO las personas que 
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designen, al protestar cumplir su encargo, deberán someterse 

expresamente a las Leyes Mexicanas, para todos' los efectos 

legales del. peri ta.te que vayan a desempeñar. 
' 1 

El Maestro Becerra Bautista sostiene que las funciones 

del perito son dos: 1.- Auxiliar al Juez; y 2.- Ser un medio de 

Prueba. El mismo autor señala como funciones que realizan los 

Peritos las siguientes: 

1.- Auxilian al .1uez o de la administración de la 

.1usticia, o de quién lo solicite o en la inteligencia de .los 

hechos. 

2. - Indican al .tuez los pr lncip1os cientlficos o 

técnicos que permitan deducir consecuencias de hecho 

indispensables para el conocimiento de la verdad. 

3.- Deducen las consecuencias de tales hechos basándose 

en sus conocimientos especializados. 

· 4.- Señalan las consecuencias .luridlcas que extraen por 

la presunción del hecho en la norma .luridlca. 

Las cuatro funciones se reducen a dos: el perito es un 

auxiliar del Juzgador, cuando por e.templo, es traductor; pero es 

a la vez medio de Prueba, cuando le proporciona a aquél el 

conocimiento cientiflco y técnico para la explicación o 

comprensión de los controvertidos. 
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2.5 MEDIOS DE OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Es una denomlnac16n tradicional que ha ·Sido 

universalmente adoptada en todos los procoaos, aunque su 

signif lcado no sea unanime. sino distinto y n menudo incierto, ya 

que es todo lo que sirva para establecer la vordad de un hecho 

relevante para la sentencia. Todo aquello que ne ofrece o pueda 

ofrecerse a la razonable convicción del .tuoz, se trata do un 

modio do conocimiento, corriendo el riesgo de ·confundir el ob.1eto 

con el medio de prueba: por ello no cabo darlo un slgnlf lcado 

genórico equivoco en el que se comprendan los ob.tetos, las 

cosas y las personas. 

Es asi que 01 legislador ha elegido los medios de 

prueba que ha estimado más eficaces v menos expuestos a error, 

con el fin do que sirvan a los Jueces Y tr lbunales para acercarse 

lo m6~ posible a la verdad. Por lo mismo, nadie puede emplear 

otros medios do prueba que los autorizados por el Código de 

Comercio y establecidos en el Articulo 1205. 

Por lo tanto, el litigante no podré ofrecer otras en 

contrario, ya que el Articulo mencionado lo estli limitando; y el 

.tuaz los admitira o los desechara de. plano, onteÍidiendo, que no 

se aceptarán Pruebas que traten de desviar el curso del Juicio. 
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Atendiendo al Articul~ 1198 del Código de Comercio que 

establece, que el Juez admitirá todos aquellas Pruebas que no 

contravengan al Derecho o a la Moral. 

Serán pues los medios de prueba, los instrumentos con 

los cuales se pretenda logar la v.aloracl6n y comprobación do los 

hechos ob.teto de prueba. 

Cuando el medio de prueba consista en una conducta 

humana, será Preciso no confundir a ésta con el eu.1eto que la 

realiza; habrá que distinguir en el su.1eto de la Prueba y su 

conducta. 

Los testi1tos y per 1 tos son su.1etos de prueba, 

entendiéndose como personas, hasta que realicen actos de conducta 

tendientes a lograr el veredicto del .1uez sobre los hechos 

discutidos en el proceso. 

Por lo tanto, los medios de prueba serán directos 

cuando el Juzgador est6 an contacto directo con los hechos a 

probar; es por regla general la inspección Judicial; e 

indirectos. cuando el hecho a probar lo hagan por medio de la 

confesión, el testimonio, los documentos, etc .•. 

Lcssona, dice que el medio de pruebn es: "hacer 
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conocidos para el Juez los hechos controvertidos Y dudosos. y 

darle la certeza a su modo de ser.''(17) 

En algunas legislaciones modernas la admisión de la 

prueba per ic!al, cuando es propuesta por alguno de los 

litigantes, es materia de un in<:idente en forma .que termina Por 

una senteñcla que admite tal prueba o la desecha. En nuestra 

legislación, el Juez puede también ofrecer pruebas, Ya que no 

podemos hablar exclusivamente de pruebas tazadas, o libres, sino 

que nos encontramos ante un sistema mixto. 

17. Lessona, Car los. "TEOR!A GENERAL DE LA PRUEBA CIVIL." 
21 • Ed. Hi.fos de Reas Editor~s. Madrid 1972. Páir. 13. 



a.t ASPECTOS GENERALES DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

El Juicio ejecutivo mercantil es un procedimiento 

especial que indica el poder de e.1ecutar al deudor desde la 

diligencia de emplazamiento, mediante un embar~o provisional, de 

ahi lo o.tecutlvo, Pero sólo podran ser motivo de este .1u1clo los 

documentos que contempla el Articulo 1391 del Códl~o de Comercio, 

el cual señala: 

"El procedimiento e.lecutlvo tiene lugar cuando la 
demanda se funda en documentos que traigan 
apare.1ada a.1ecucl6n. 

"Traen apare.teda 0.1ecuc16n: 

"I .- La sentencia e.tecutorlada o pasada en 
autoridad de cosa .1uzgada, y la arbitral que sea 
lnai>elable, ob!lervandose lo dispuesto en el 
Articulo 1348: 

11 11.- Los instru•entos Públicos; 

"111.- La confesión .Judicial del deudor, según el 
Articulo 1288; 

"IV.- Las Letras de Ca11blo, Libranzas y PlU!!'arés y 
demás relativos de este Códln-o, obsev&ndoso lo que 
ordena el Articulo 534 a la ftr•a del aceptante; 

"V.- 'La decls16n de los peritos designados en los 
seguros Para fl.1ar el l•POrto del siniestro, 
observándose lo prescrito en el Articulo 420; 

"VI.- Las Pólizas de semiron, confor•e al Articulo 
441: y 

"VII.- Las facturas. cuentos corrientes y 
cualesquiera otros contratos de comorcio fir•ados 
y reconocldos .1ud1cial•ente por el deudor." 
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A contJnuac16n mencionare als.:unas tesis relacionadas 

con 01 Juicio e.lecutlvo morcantlJ: 

"Juiclo e.1ocutivo 111orcantll ,Naturaleza del.- El 
Juicio e.lecutlvo morcantil, do acuerdo con ln 
tócnlco procesal. persll!Ue ol Propásl to de obtener 
el PEU?O ln•cd1ato y llano dol crédito de.andodo, o 
blen que so Pronuncio una sentencio condenatoria 
dol roma to do los bienes que asreuron el PW?O del 
citado crédito, y no puodo su.totOrso dicho follo a 
la condlclón de que la acrcodora ontr~o los 
gnrantios del crédito para quo proceda a 
efectuarse ol re11nto, todn vez que esta condlc16n 
adealis de no estar apoyada par precepto !real qiJo 
asi lo diRPO~o. contrario la naturaleza del 
.tutelo o.lecutlvo quo i•1>0ne al .1~ador dictar su 
sentencia con puntos resolutivos que condenen de 
ln.modloto al PBR'O de las prostocionos reclamadas y 
de no hacer lo al remato do los bienes otorgados en 
imrnntias o secuestrados, sei...-ún dlsPOslción 
eXProsa do los Articulas 1396 y 1404 dal Código de 
Coaercio. De acuerdo con la debido 1nterpretac16n 
de los preceptos anter lores, ol deudor debe 
efectuar PB20 llano del crédito de.andado u OPOOer 
excepelones Y, de no hacerlo asi, debe sor 
condonado al cuapll•lento de la obl1gac16n de PMo 
y al remate de los bienes, PUl'ltos resolutivos que 
no pueden SOllotorso n lo cond1c16n de que el 
acrocdor entromio las gorantias convenldad p0r las 
partes celebrantes en el contrato baso do la 
acc16n. 

Voto Particular del señor lllnistro Rafael RoJlna 
Villoi?as.- El señor alnlstro Rafael RoJlna 
V1110P.'as emito su voto por la negativa del amparo, 
pero aanlfestó que en el proyecto no se precisa 
con claridad la clrcunstancla de que cuando el 
avalista hace el pago debe lllllodlatamente 
subrogarse on el derecho principal quo ampara el 
titulo de crédito CcUYo pago hace}. en los 
derechos accosorlos, en los lntareses y dividendos 
caldos asi coao las Rarantias debido a que son 
consocuencla quo operan lpso .lure Y no dilatan un 
solo instante entre ol supuesto pago y las 
consocuenclas de derecho que son la transalsi6n 
del derecho Principal, por cons11!lllente el PBl?O 
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debe hacerse en presencio dol .1uez levantándose 
constancia en autos v deberá oturr:arso al avnllsta 
que paga el tílulo de crédito base do la acción 
ast. como el recibo n que so rBfiern el Artículo 40 
de la Lev de Títulos Y Oporacionos de Crédito, 
debiendo prevenir a la parto actora Pare que pueda 
recibir el pago v que Hove consir.o las garantías 
que sean suceptibles do llova1se o lus enuer:ns 
conforme a derecho haciendo la transmisión en 
forma real, ,1uridica, Virtual o fleta, se~ún 
proceda en el caso concreto. " 

Amparo directo 5236/72.-Josó Marabnk Vela.-22 de 
febrero de 1974.-5 votos.- Ponente: Enrique 
Mnrtinez Ullon. 
semanario Judicial de la FOO.eracl6n.-Sept1ma 
~poca.-Vol. 62.Cuarta Parto.-Febrero,1974.
Tercera Sala, página 33. 

"Títulos e.1ecutivos.-Los titulas que confor1110 a la 
ley tienen al carácter do o.1ecutlvos, consti tUYen 
una prueba constituido de la acción e.lerci tada en 
Juicio, y la dilación probatoria que en éste se 
concede, es para que la Parte demandada .1ust1f1que 
sus excepciones¡ o bien Para que el actor destruya 
las excepcionas ofrecidas, 1) la acción no quede 
destruida con ac:mella Prueba." 

Amparo directo 3798/73.- Daniel Moreno Arellano Y 
Co92s.- 7 de •arzo de t9'/5.-Unan1•1dad de 4 
Votos.- Ponente: enrique Martt.nez Ullon.
Secretario: José Joaquin Herrera. 
Boletin.Año 11. Marzo, 1975. Núm. 15. Tercera 
Sala. Plu<. 48. 

"Tí tu los e.tecutivos. - El .tuicio eJecutivo es un 
.1uic1o de excepción que so basa l•n el 
estnbleci•iento. por un titulo, do un derecho 
perfecta11ente reconocido por las partes; el 
documento •hmo prohUa la existencia del derecho. 
define al acreedor Y al deudor y deter11ina la 
prcstaClón cierta, liquida Y exh~ible, de plazo Y 
condiciones cuaplidos, como pruebas todas ellas 



consif!'nadas en el titulo. Ahora bien, si so df~uce 
una acción en la vio e.1ecut1va morcnntll, rero de 
los tórminos de Ja demandn se ndvl~rHt con 
clar !dad quEt se están o.lerci tnndo derechos 
controvert1bles, que no hay la exlr:encia do una 
deuda clorta v liquido, sino al contrario, so pone 
de rellevo que se está frente a un título que no 
puede fundar una acción e.fecutl va, porque no so 
reúnen los requisitos oue le doctrina v la 
Jurisprudencia de esta Supremo Cor te han seiialado 
como indispensables para que un ti tu lo traif!'a 
e.Pare.lada e.locución." 

Quin ta f::poca: 
Tomo CXXV.-Pó.f{.99.A.U. 1273/54.-HUados del 
Norte.S.A. y Congos.- Mnvoria de 4 votos. 

Sentencias def1nJ ti vas e.1ecutorladas sólo ellos 
traen apare.1adas e.lecuclón.- En materia do 
resoluciones Judiciales. de conformidad con lo 
estauido por el Articulo tJ91, fracción l y 11, 
del Código do Comercio, debe entenderse que 
únicamente las sentencias doflnltlvas 
eJecutorladas traen aparo.1ada o.1ecuc1ón y quo 
cualesquiera otras detormlnactones, aun cuando 
consten en documento público, no pueden tonor 
carácter e.lecutivo. puos de admitirse lo 
contrario, es decir, quo toda re!iolución Judicial 
implique un mandato en contrn do dotermineda 
persona, puede constituir título e.lecutlvo saldria 
sobrando quo el le~lslador hubiera precisado en la 
fracción I del Articulo que se comenta. que "trae 
apare.1adu e.1ecuc16n de in sentencia e.1ecutor lada o 
Pasada en autor ldad de cosa .1UZRoda"." 

Amparo directo 2824/74.-lndustrlas CaPrt.S.A.- 19 
de novlembro de 19'/5.- Mayoria de 4 votos. 
Semanar lo Judicial de la Federación. SePtima 
Epoca. Volumen SJ. Cuarta Par te. Noviembre, 1975. 
Tercera Sala.PáR.5l· 

El Códit?:o do Comercio d1spono que toda demanda 

mercantil deberB sor presentada por escrito, dlr!~!du a la 
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autoridad competonto (.luez de Distrito o Civil ), en la cual 

deberá de contener el nombre Y domicilio del actor, el nombre y 

domlcilio del deudor, la Pretensión, los hechos en que funda la 

demanda, los procoptos do Derecho, documentos base de la acción. 

So ejercita la acción cambiarla, que podrá ser directa o en via 

de regreso. 

Genoralmento son motivo do este Juicio los Titulas de 

Crédito Y las sentencias que han causado estado: de acuerdo con 

el Articulo 5g do la Ley General de 'fltulos Y Operaciones de 

Crédito, debe entenderse como Titulo de Crédito; el documento 

necesario para e.1ercltar el. Derecho literal que en él ·se 

consl~na; y por sentencia que ha causado e.1ecutoria o cosa 

.tuzgada a ·aquellos que no admiten ya ningún recurso o aedlo de 

lmPu1tnacl6n como el .1uicio de a•paro, sin importar la aaterla: 

Por lo tanto. es común e.1erc1 tar la acción caablar la directa 

contra el principal obllJtado, Y en via de re~reso contra 

cualquier otro obligado, como son los endosantes: es coaún 

realizar este· .1ulcio, respecto de los Chequea, Letras de Cambio, 

Pagarés o cualquier otro documento que por disposición expresa de 

la LeY Mercantil traiga apare.1ada e.1ecuc16n. 

Se tendrá por admitido on vla y forma propuestas Por el 

actor ante la autoridad corrospondiento; acto seguido, Y conforme 

lo estipula el Articulo 1392 del Código en referencia, se 
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"Presentada por el actor su demanda acompañada del 
ti tu lo e.1ecut1vo, se Proveerá, con efectos de 
mandamiento en forma, Prn qul:! el deudor sen 
recmorido de pago, y no hociendolo se lo ombarf!'uen 
bienes f:Uficientes porn cubrir la deuda y costas, 
poniendolos ba.io la responsabil ldad del acrt:.~edor, 
en depósito de persona nombrada por éste, salvo lo 
dispuesto en las concoslones vigentes en favor de 
los bancos." 

Una vez que el demandado es rcquer ido do pago, y no lo 

efectúa en el acto, se le embargarán provislonalmonto bienes 

suficientes (por regla general de tros tantos el adeudo o de la 

suerte principal), para garantizar la deuda; asimismo, se 

emplazará a .1u1cio al demandado, corrlendolo traslado de lo 

demanda. La diligencia de embar~o no se supenderó, atendiendo nl 

Articulo 1394 del Código de Comercio, que señala: 

ºLa d111~encia de embar~o no se suspenderá por 
ningún motivo, sino que se llevará adelante hasta 
su conclusión, de.1ando al deudor que le recl8.llare 
sus derechos o salvo, para que los haga valer como 
le conve~a durante el ,luicio o fuera de él." 

So hace notar que si al momento de ser requerido de 

pago, el demandado, éste lo hlclore, no habrá embargo, Y por 

consecuencia no ·habrá emplazamiento a .lulclo; por lo tanto, se 

da por terminado el eJerclclo de la acción. 
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El emplzamianto es el hecho do hacerle saber al 

demandado de la existencia de la demanda Y la posibilidad l~~al 

que tiene de contestarla. Es el acto procenal por el cual queda 

establecida la relación .luridica con el órgano .lur1ndlccionul. 

"Emplazamiento, obligaciones que debe cumplir ~1 
actuarlo en Juicio mercantll al practicar el.- El 
Artículo 1393 del Cód1r.-o de Comercio, establece 
la obligación Para el Actuar lo do practicar la 
dil12encia de requArimiento de pago. emb&rffo v 
emplazamiento con la persono que .se encuentre 
presente on la casa del demandado o con el vecino 
•ás inmediato. Este cariictor lo tienen los 
ocupantes de las casas advacentes o contiguas al 
demandado; por lo tanto, el Oili2enciario debe 
asentar razón del porqué se entiende la diligencie · 
con persona ocupante de la acera de enfrento, pues 
noraalaente ésto no es vecino •bs inmediato, de 
donde este carácter debe apreciarse en cada caso 
concreto atendiendo a las circ\lns tanelas 
especiales. Amparo en revisón 245/76.- Abrahaa 
Nava Sánchez.- 18 de Junio do 1976.- Unanimidad de 
votos.- Ponente: Carlos Bravo Y Bravo.
Secretarlo: Jorge Sánchez Cortés.- Infor•o 1976.
Tribunol Colegiado del Sexto Circulto.Pág.341 ." 

J UR ISPRUDENC 1 A. 
''E•Plazaaiento en Juicios e.1ecutivos mercantiles.
Siendo el Código de Comercio osaiso en el 
señalmilento de les for•alldades que deben 
observarse en el emplaza•lonto de la demanda, 
debe, con apoyo en ol Artículo 1051 del 
ordenHiento antes el tado, aplicarse 
supletoria11ente el Código de Procedi•ientos local. 
En efecto, los Articulas 1393 y 1396 del Códif!"o de 
Comercio que remilnn los e•bau~os y emplazamientos 
en los .Juicios e.1ecutivos mercantiles, diBPOnen, 
que si no se encuentra el deudor a la primera 
busca se lo de.taré cltatorio fi.limdole dia y hora 
para que aguarde; que si no espura al notificador 
el e•bargo se llevará a cabo con cualquiera 
Persona que esté en la casa o con el vecino más 
inmediato; que hecho el embargo, se notificará al 
deudor, o a la persona con quton so hava hecho ol 
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embargo, para que dentro de tres dias C'OmParezca 
al .tuzf!'ndo n hacm PUY.O llano de la cnnt.lda.d 
demandada Y las costas, o n oponerne a la 
e.1ocuc1ón s1 tuv1ert1 alguna cxcopclóra. En tonto 
(en el caso concreto), ol Ar ti culo 122 del Codigo 
de Proct..idimientos Civiles dal ~slado de Chlh1rn.hua 
dispone que quien practique la not.ificac!ón <l.e lo 
demanda, debe observar las stl!ulentBs 
formalldndes: corctornrso Si el cfemundCJdo vive en 
la casa seilalada y eme se encuon t ro en la 
población; si a la primera búsqueda no (~ncontrare 
al demandado, le do.lnrú cita paru hora fi.la dentro 
del sli;utente rha, haciPndci const nr on el 
cltatorio, el nombre de la corsonn .'J. cmlon se 
cita. el din y la hora on que debe l~sporar la 
nottficación Y Pondrn en ot mismo el setlc1 do! 
Juzgado autorizándose el ci tator lo por €'1 
not!ficndor; si la porsona que debe Sf•r notlf1coda 
no espero en el dia r.eñnlado en el el tutor lo n eme 
so haJ?a la notificación. ésta se lo hará por mudio 
de Jnstructlvo que se entregará a los nnr lentes o 
domésticos del lnterosado o a. ncualqulera otrn 
persona que viva en lu casn, do todo to cual se 
asen taró rozón en las diligencias. Estas 
formalldndes deben observar se en los Juiclos 
eJecutivos mercantiles, a· fin de quo ol demandado 
terw.a plono C'onoclmlento de sobar quién lo 
demanda, qué se le domanda., qué tribunal ordenó 
el emPlazmnlunto. '' 

Varios 15/'/2.- Ccmtrndlcc..:ión do tesis entre los 
Tribunalos dnl Quinto Y Ot:tí\V•) Circuito. 10 do 
octubre de 1972. Unanimidad do ·t votos. Ponente: 
Enrique Martínez Ulloa. Informe 19"/3. Tercera 
Sala. PW!.•1f.1· 

El embar~o se ontenderi personalmente. y sl el deudor 

no se encontrare al n1omento de la dilif!'encia, so le de.tard 

citatorio para que espore. dentro de lnn veinticuatro horas 

slgülentes, al notlficador: y nl no lo hicioro asi, ento11cen ln 

diJi~encla so entenr!orá con ln pen;.ona que no encuentre en el 

lur:ar dns1Jt"nedo como domicllio do.l ctom~.tndado, atendiendo al 
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Art).culo 1393 del Código de Comerc.to, que estipula: 

ºNO encontrándose el deudor a la primera busca, se 
le de.1nrá cl.tntorio, fUfmdole diu y hora pau1 que 
nrtunrde. Por el solo hecho de que el deudor no 
aguarde al E'mPlzamionto, se procederá a proctlcar 
el embarno con cualquiera persono que se encuentre 
en la cosa o r.on el vecino mlís inmediato." 

Durante ol embargo le aslte al deudor ·señalar bienes; 

sl éste no lo hice10 o se no~ure a .hacerlo, esta facultad pasa 

al acLor; asimismo se le designará a persona de su confianza 

como depositarlo de los bienes, para su guarda y custodia. Esto 

os. que ln persona designada no podré hacer uso de ellos. no 

podrá venderlos, ni enn.1onarlos, poro cuidara de ellos dándoles 

sorviclo do mantenimiento si fuera necesario. Estos gastos que 

realice el depositarlo le serán reembolsados, cuando le sean 

requeridos los bienes embargados por la autoridad compotonto. 

El Articulo 1395 

embargables: 

"Son bienes embargables: 
t.- Las mercanr:ias; 

indica Cúnles son los bienes 

11.- Los créditos do fácil y pronto cobro a 
satisfacción del acreedor; 
111.- Los demás muebles del deudor; 
IV.- Los inmuebles; y 
V. - Las dPBás acciones y de techos que tenga el 
demandado.'' 
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Si se efectuare el emplazamiento. el deudor tendrá 

cinco dias para dnr contestación a la demanda; si no lo hiciera 

asi, el actor podrá acusar la rebeldia en que incurre el deudor, 

solicitando nl Juez le dicte sentoncia de remate, e.1ecutándose 

ésta con la fl.1ación de fecha para venta Pública de los bienes 

embargados, para que con el producto de la venta se haga pago al 

actor. El avalúo de los bienes deberá. ser hecho por par.ita o 

corredor que fije alguna de las partes, Y si t1ublern coritroversla 

entre las partes, el Juez nombrará un tercero on discordia, para 

Que Por último se pase a subasta. 

Si hubiera contostaclón a la demanda, tendrán que 

aportar pruebas en ese momento para acreditar sus exceps!Ones y 

defensas; se dará vista al actor por tres dias para que manifieste 

lo que a su dorecho conven~a; si ob.ietnra Y ofreciera pruebas, se 

señalará un t6rmlno, que no excederá de diez dias, v citará a Una 

audiencia que se verificará dentro de los tres siguientes, 

debiando dictar la sentencia dontro de los cinco días siguientes a 

la audiencia. 

La sentencia seré condenatoria si el demandado es 

obligado a pagar la suerte principal, más si asl lo creyere 

conveniente el Juez, el pago de gastos y costas que el Juicio 

hubiera orl~inado; sera absolutoria si no hubiere elementos 

RUflcientos para obl.ll!:ar al demandado nl paito de los mismos. 
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Otro punto transcendente es el que· se da cuando el 

demandado no ten~n b!eneb suflclantcn para r:nr&nt1zar la deuda; 

entonces no no podrá tealizar el ernbnnto. Y on consocuencia 

tamPoco habrá emPlazamlento. rc~resando los autoa al .1uoz, 

conteniendo la rAzón del actuarlo, y e11 base o ellA, la parte 

actora pudró solJcltar al Juo~ se dicte sentencia por la cual 

declare insolvente al deudor, para podor hnccr su donunc1n ante 

ln reprosentaclón Goclal tMlnlsterlo Público), por el delito de 

fro.urto (gunórlco o especifico en caao del cheque). v asi snlvar 

su derecho al PaJ?o dul adeudo, pues indopendlontomente de la perna 

aue pudiera oplicársele, se le condenará a Ja roPnración del 

daño. 



3,2 CONCEPTO DE PRUEBA PERICIAL GRAFOSCDPICA. 

Non corresponde hacer el estudio de lo que se puede 

considerar como prueba pericial ~rafoscóplca. Para dar inicio a 

nuestra exposición debemos señalar que ésta tiene intima relación 

con la escritura, que os una representación de las ideas mediante 

sl~nos ~ráficos, nace como consecuencia de la necesaria relación 

social, Y su imPlantaclón tuvo que ser obJeto de un Proceso lento 

que culminó en la creación del alfabeto. El estudio de los 

pueblos Primitivos su equiparación con los pueblos que se 

hallan aún es estado salva.10, permite ct8rnos una idea do la 

evolución que hubieron do exPerlmentar las socleades Primitivas 

hasta lo~rnr un entendimiento ~ré.fico. Representadas, en un 

PTlncpio. las ideas por medio de Pinturas, fue necesario dar a 

éstas un valor en la representación, y que tuviera relación con 

el proceso ideoló~ico. El Paso del alfabeto ideo~ráfico al 

fonético representa una de las principales conquistas en la 

transformación de la que nos ocuparemos. 

Durante el Renacimiento, sabor loor y escribir fue 

Patrimonio de mlnorlas, y mientras que estuvo reservada al 

dominio de unos pocos y casi centralizada en lu~ares do estudio y 

de trabajo, la escritura se suJetó en sus graflsmos a un estilo 

casi cali~ráfico en el sistema do redacción. extensión, etc ..• 
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Los primeros estudios documentales están encaminados 

hacia el conocimiento histórico, y por ello nacen la Paleografia 

Y la Oiplbmática, llamada también Paleografia Critica, que 

tienden a la lectura y a la averlguaolón de la autenticidad de 

los documentos antiguos, mediante el estudio de todos sus 

elementos, tanto lntrisecos como extrisecos. 

No es ob.1eto de este traba.10 el estudio de la 

escritura Y su aparlcl6n, asi como tampoco el . estudio de 

documentos que tuvieron relieve, corresponde solamente, dentro de 

un campo no poi m6s acotado, estudiar los rasgos gráficos: ~stos 

estudios son hasta PrlnclPlos del siglo XX con la denominada 

Grafo~ogia. 

La DlPlomática y la Grafologia son idénticas en cuanto 

a su 
1
finalldad (autenticidad de los documentos), aunque difieren 

en su procedimiento y fundamentos clentlficos. La Primera se 

apoya especialmente·en los conocimientos históricos. mientras que 

la se'gunda lo hace en fundamentos Psicológicos Y Fislológl-cos. 

Los conocimientos históricos no interesan al grafólogo, mientras 

que los psicológicos y fisiológicos no interesan al diplomático. 

Pero ambos actúan especialmente sobre escritos caligráficos o 

caliJHafiados·, encaminados a verificar la autenticidad de los 

mismos, a través de los diversos recursos técnicos de la 

especialidad. 
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La Grafos.copia no ha alcanzado la segur !dad de su 

hermana mayor, la D1Plomát1ca, pero sus fundamentos son 

cientificos, y los resultados prácticos obtenidos, muy 

halagadores .• desde el momento mismo en quo se busca la 

autentlcldad del documento, ya que interesa a todos aquellos a 

quienes conviene sea esclarecida. 

A continuación la analizaremos en el ámbito Jurldlco, 

en donde mayor número de oplnlones se han vertido al respecto. 

Casi es seguro que existan tantas como Juristas han dedicado su 

empeño a especular cinetiflcamente sobre ella. Slm embargo todas 

concurren a poner de manifiesto, que la prueba tiene Por 

finalidad demostrar la verdad, evidencia Y certeza de las 

situaciones legales. 

Para Bonnier la Prueba es ''todo modio directo o 

indirecto que tiene el conocimiento de los hechos."(18) 

Mittermal~r. por su parte, sefiala que la prueba es la 

suma de los motivos que producen certeza, esto es, para este 

autor "la prueba se dirige fundamentalmente a buscar certeza Y 

18. Ploniol, Marcel. TRATADO ELEllENTAL DE DERECHO CIVIL. 
t.1. Ed. Ca.llca,S.A. Ed. Porrúa, 1980, Pág. 214. 
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seguridad sobre los hechos lltlglosos."(19) 

Lessona dice que la prueba estriba en ''hacer conocidos 

para el Juez los hechos controvertidos v dudosos. y darles la 

certeza a su modo de ser.''(20) 

Para abarcar el tema en estudio os necesario hacer una 

breve referencia a la Prueba perJclal. En terminas ganeral~s. 

como ya se d!Jo, ésta es la que lleva a cabo una Persona 

capa el tadn en 'una ciencia o ar te, que npl !cando sus conocimlen tos 

nos pueda ilustrar sobre hochos o actos desconocidos: dicha 

prueba es colegiada. porque se requiere quo cada una de las 

partes' aporte o proporcione su perito: y en caso de controversia, 

el Juez podré nombrar a un tercero en discordia. 

Entrando en materia, corresponde estudiar la prueba 

pericial grafosc6P!ca. Atendiendo a su significado etimológico se 

divide en dos partes: la Primera, GRAFOS: y la soKunda, COPIA. 

Del griego Grafo, que significa primer elemento de palabras 

compuestas con significado de escribir: y Copia, que se refiere 

19. Mlttermaier. "TRATAOO DE LA PRUEBA" 4•. 
Ed· Imprenta de la Revista de L~inlac16n. Matlr!d, 1975 
Pág. 52 Y 53. 

20. Op. Cit. PáJ<. 13. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS NO DEBE 
DE LA BIBUOTECA 

más que nada a un subfl.1o que quiere· decir estudio J?:ráflco. 

La grufoscopia os una ciencia, nadie duda también qua sea 

un arte, tomando esta palabra en la acoptaclón acndémica de 

"astucia", "maña","habllidad", sinónimos oue le quedan 

perfectamente, Pues refle,\an eL carácter interpretativo de la 

grafoscopia. 

El grafólogo debe ser un artiata; pero dichas cualidades 

pueden considerarse una habilidad, v suelen encontrarse en mayor 

o menor itrado. De ahi que la· función interpretativa (arte) 

dependa del grado de desarrollo de esas cualidades; si éstas son 

deficientes o nulas, de poco le servirán al experto sus 

conocimientos clentiflcos, por lo que su labor interpretativa o 

artística será deficiente o mala. 

El valor clentifico de la grafoscopía sólo so puede negar 

por ignornnciai sus leyes Y Principios están basados en la 

experiencia, madre de la ciencia, Y en los adelantos de la 

Psicologia y de la Química. 

La base clentifica de la grafoscoPin es, pues, sólida; pero 

no olvidemos dos cosas: Primero, que es una ciencia experimental. 

su.lota erraras interpretativos humanos, tanto por ignorancia 

científica como por deficiencia de las cualidades tnterpretnt1vas 
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del que se sirve de ella; y, Segundo, que la.Pslcologia sigue 

siendo un misterio; la Flsiologla tampoco ha llegado al perfecto 

conocimiento del organismo humano, por lo que nada tendra de 

particular que el experto encuentre en el graflsmo misterios 

insondables. 

experiencia. 

ante los cuales fracasen toda su ciencia y 

De acuerdo con lo expuesto Podemos obtener elementos 

para dar un concepto de lo que se debe considerar como prueba 

Pericial Grafoscópica: 

"ES EL DICTAMEN REALIZADO POR UN PERITO, QUE EMPLEA 

ALGUNA CIENCIA O ARTE, PARA ESTABLECER LA AUTENTICIDAD DE UN 

DOCUMENTO O RASGOS CARACTERISTICOS, PSICOLOGICOS Y FISIOLOGICOS 

DEL AUTOR, PLASMADOS EN UN DICTAMEN ESCRITO Y QUE TIENE COMO 

FINALIDAD ILUSTRAR AL JUEZ SOBRE ALGUN HECHO O ACTO EN LITIGIO." 



3,3 OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL GRAFOSCOPICA. 

El desarrollo de la grafoscopia ofrece al Juzgador 

un slnfln de elementos, cada dia más a.1ustndos, para poner en 

evidencia la alteración de la verdad, asi como para descubrir a 

su autor. En el concepto se hace mención a dos aspectos: 

a.) Autenticidad del documento; y 

b.) Rasgos pslqulcos y fisiológicos. 

Respecto al primer inciso, se refiere a que el 

documento presente alteraciones, como son: raspaduras, 

enmendaduras, sustituciones, contrahaciendo ·a fingiendo letra, 

firma o rúbrica, que varia su sentido intercalando cualquier 

escritura en un protocolo. registro o libro oficial, y simulando 

un documento de manera que induzca a error su autenticidad. 

La pericia de los falsificadores exige, en la mayorla 

de estos casos. que se tenga que recurri'r a los conoclmlentos que 

proporciona la grafoscopla, los quo para ser exactos requieren 

ser mane.1ados por personas técnicas Y especializadas , que además 

de una s611da preparación cientiflca. posean una dilatada 

experiencia y una notable intulc16n que, como destaca Orlando 

Siverl; "es una facultad· que ayuda al Perito, tanto como a su 
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propio saber la compleJa ciencia grafos~óplca.''(21) 

El estudio de los elementos constitutivos y 

estructurales del graflsmo. la importancia del gesto, la 

mod1ficac16n de la oscrltura, asi como el análisis de los 

factores que influven en la misma Cmnterloles somáticos, 

psiqulcos Y ambientales) son tratados con tanta claridad como 

rigor técnico. 

Se comprende, por lo dicho, que es fitll y hasta 

necesario Para el grafólogo hacer una observación a las causas 

naturales modificadoras de la escritura, Y su repercusión en la 

misma, por lo que se exPondr8 a continuación. 

Las causas materiales serán: PnPel, pluma, tinta, 

posición violenta o forzada, ojos cerrados, oJ~s abiertos en la 

oscuridad, fria, calor, tiempo tormentoso. 

a.) Papel: fino y satiñado, perfectamente elaborado, 

excesivamente granulado, absorvente, lleno de imperfecciones. 

Influye en el trazado, tamafio, rapidez, presión, nitidez, etc •.. , 

de la escritura. 

b.) Pluma. Es enorme la influencia de ella. según sea 

flexible o rigida, nueva o usada, en buen o en mal estado, 
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afilada o roma, etc •.• Influye en el perfllnmiento, nitidez, 

tamaño, angulosidad. 

grupos: 

La pluma empleada puede corresponder a uno de estos dos 

1. Punta roma, como la pluma de ave, boligrafo o 

estllogr6f lca. 

2. Punta flexible, hoY cada día más en desuso. 

El boligrafo, si no es muy bueno, suele presentar una 

sobrecarga de Pigmento en los puntos de ataque y en las curvas. 

La pluma estilográfica presenta, a veces, carriles o rasgos 

incompletos al comienzo del escrito, por falta de fluidez inicial 

de la tinta. Sin embnr~o. es fácil distinguir las tintas de los 

mismos por el fenómeno de dlfusl6n de la tinta. 

Reconocer la pluma con que se trazó un escrito es 

generalmente imposible. Más fácil es comprobar que un escrito no 

pudo hacerse con determinada pluma. Los escritos trazados con 

plumin flexible son fácilmente reconocibles por los surcos. aún 

en los casos de presión débil, particularmente on las curvas. 

c.) Tinta. Nos referiremos al grado do fluidez. Sl es 

demasiado espesa, obliga a una mayor lentitud para dar tiemPo a 

que so deposite la tinta, y, en cambio, si en este caso se 
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consorvn la rapidez acostumbrada, se forman brlsados y trazos en 

blanco anormales. 

d.) Posición violenta. Se hace de pie o en sitios 

estrechos. Se producen alteraciones en la dirección, inclinación, 

angulosidad, rapidez, etec .•. 

e.) Escritura con los o.tos cerrados. Se producen 

alteraciones en espaciamientos, Puntuación, dirección y forma de 

la ca.la del renglón, marginación. etc ... 

f.) OJos abiertos en la oscuridad. caracteristlcas de 

desorden como en el anterior. 

g.) Frlo. Impone una Paralización de la vltal:ldad, con 

dificultad Para tomar la pluma, la escritura se hace más lenta Y 

pequeña y menos presionada; el renglón suele hacerse en forma 

descendente. 

h.) Calor. Se hace notar en la escritura con una 

tendencia a disminuir el movimiento y, por tanto, la velocidad. 

1.) Tiempo tormentoso. Produce en el organismo una 

excitación fácilmente reconocible en la escritura, de la que 

aumenta las irregularidades, originando desigualdades de la 
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1ncl1nac16n Y altura de las !Otras. 

Todas estas causas no influYen igualmente en cada 

individuo, su lnflu.10 está en razón directa de su intensidad; 

pero está también su.1eto al temperamento y habilidad. 

Do las causas somáticas. diremos que actúan sobre el 

ora:anismo, produciendo en él un desequilibrio que se reíle.la en 

la escritura: aqul estudiaremos las causas que producen en el 

cuerpo un efecto durable, a veces permanente, con una repercusión 

del mismo grado, y diremos que nos encontramos: a la edad, sexo, 

cansancio y enfermedad. 

l.) Edad. La escritura del niño corresponde a una 

escritura dosorganlzada, en Periodo de formación. El Joven 

escribe ya más de Prisa, frecuentemente con rasgos iniciales Y 

finales rebuscados, con tendencias más acusadas a su personalidad 

y, a veces, con caractoristicos imPulsos sexuales. 

En el adulto la escritura denota más vigor Y firmeza, 

con refle,Jo claro de la personalidad. Al declinar la madurez, 

comienzan a aparecer síntomas de cansancio transitorio o 

permanente. En la ve.lez estos caracteres se van acusando, 

apareciendo el temblor senil, los brisados de las enfermedades 

cardiacas, Junto con la escritura Poliédrica de h1Pertens16n. 
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1 l.) Sexo. Las diferencias Psicológicas y 

temperamentales de los sexos se aprecian en la escritura, con 

excepción de afeminamiento y mascullnlzación, casos que, Por otra 

parte, son bastante frecuentes. 

La escritura femenina es más amPlla, más redonda, más 

inclinada más adornada que la del hombre, con menos energia y 

nitidez y mavor aumento de la proporcionalidad de las mayúsculas 

y agrandamelnto de algunas minúsculas, comos y r, y el rasgo 

superior de la p, asi como el alargamiento de las rasgos finales. 

La escritura masculina se caracteriza por la claridad, 

seguridad, simPllcidad de formas, sobriedad Y firmeza, pero el 

diagnóstico no es seguro. 

111.) Cansancio. Suele lr acompañado do excitación, Por 

lo que, Paradójicamente, produce una dirección ascendente de la 

escritura, en proporción directa a la fatiga. 

tV.) Enfermedad. La enfermedad obra sobre el organismo 

minando sus fuerzas y produciendo un desequilibrio humoral que 

repercute en el sistema nervioso y muscular y, por tanto, en la 

eScrltura. 

El signo ~eneral de la enfermedad es el decaimiento 
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fisico, que se refle.1a en el escrito por el descenso de la ca.la 

del renglón, signo de debilitación y abatimiento; pero también se 

puede manifestar por una excitación pasa.tara que produce un 

desorden anormal en el escrito, incluso tomando dirección 

ascendente la ca.1a del renglón. 

Aparte de estas manifestaciones de tipo general, 

diversas enfermedades producen sintomas especlflcos. cuyo 

conocimiento interesa no sólo al médico, sino también al 

grafólogo, aunque éste se tenga que apoyar en aquél, porque su 

casuistlca no puede ser abundante ni completa. 

V.) Causas temperamontales. El temperamento ~nfluye en 

el carácter y, en principio, se P.Uede averiguar éste conociendo 

aquél; resulta de hormonas v cantidad proporcional de humores: 

produce en el organismo una ''facies'' o aspecto general QUe delata 

el temperamento predominante; se distingue por ello a un 

linfático, un bilioso, un nervioso, pues su aspecto externo o 

fisiológico es inconfundible. 

El nervioso escribe rñpidn y desigualmente , con letra 

menuda y angulosa: el bilioso tiene una escritura fuertemente 

presionada, a veces masiva, barras de las "t" desmesuradas, y a 

veces con una sola barra une varias ''t''; ol llnfétlco tiene una 

escritura regular, proporcionada, POCO perfilada. lenta, 
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monótona, curva. 

Si en la Práctica resulta dificil a veces calificar 

temperamentalmonte a una persona, mucho más dificil puedo 

resultar llegar a la misma conclusión mediante el estudio de la 

grafoscopia, pues en ello influyen, además, la educación, el 

medio ambiente y en ocasiones circunstancias peculiarislmas que 

oscurecen, cuando no ocultan completamente, las caracteristicas 

temperamentales. 

VI.) Asimismo las causas psicológicas las enunciaremos 

sin referirnos a ellas, y éstas pueden ser: de abatimiento, de 

alegria, de locura, de disimulo, de lmpaclencla. de miedo, de 

osadia, de odio. 

Escritura a maquina. Al perito no le interesa 

generalmente ni al juzgador tampoco, conocer la clase de máquina 

con la que se ha elaborado un determinado escrito, sino so1amente 

comprobar. si fue hecho con 1a misma máquina con que se hizo otro, 

os~a, el asunto entra Ya de lleno en el informe Pericial, puesto 

que al Perito se le pide slmPlemente que aplique al documento 

mecanografiado, las mismas dotes de observación que Pone en ,luego 

en el estudio del documento manuscrito. 

Cuando este caso se presente lo primero que debe hacer 
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el per 1 to es examinar la seme.lanza o deseme.1anzn. formal de los 

tipos mecanografiados. Suelen existir diferentes máquinas, como 

lo son en tamaño Y en espacimiento de letras y renglones, 

visibles a simple vista. Sin embargo suele que haya sido 

elaborados con el mismo tipo y clase de máquina, para saber si se 

trata de esto se tomaran en cuQnta que los tipos Y demás 

elementos de una misma máquina tienden a desgastarse por el uso, 

variación por torcedura de las palancas, puede existir de derecha 

a izquierda, por lo que los espacios de las letras se hacen 

irregulares quedando una letra muy .~unta a la anterior Y muy 

separada de la siguiente, o viceversa. 

Con el uso prolongado los dientes de la cremallera se 

ensanchan los espacios y su medida rigurosa es un factor 

decisivo, para medir estos espacios se necita tener mucha 

practica, buena vista Y reglas espaciales, provistas de nonio, 

para calcular en décimas de milimetro. 

dos 

pero 

El procedimiento de medida es el siguiente: se toman 

letras por e.templo dos "I", situadas en el mismo renglón, 

lo más distanciadas posible. Se mide culdadosamGnte la 

distancia entre los trazos magistrales de ambas Y se divide esa 

medida por la suma de letras Y espacios entre ambas, más una 

unidad. El cociente nos dará la distancia entre diente Y diente 

de la cremallera. Es muy importante que la distancia entre letras 
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sea la mayor posible fijarse bien si los espacios entre 

Palabras son normales, es decir, si corresponden todos a un 

diente o hav anomalias. 

Un mecanógrafo profesional tiene una pulsación muy 

regular, pero como los dedos no.tienen la misma fuerza, se nota 

en esa pulsación una cadencia, referida siempre a determinadas 

letras o grupos de letras. Un mecanógrafo autodlctlco o 

aficionado suele escribir con los dedos indice y medio de cada 

mano: su pulsación es más fuerte en general incluso en aquellas 

letras que deberían pulsarse con el moñique. 



3.4 SUJETO DE LA PRUEBA PERICIAL GRAFOSCOPICA. 

Analizaremos en el Presente capitulo al perito en 

grafoscoPia; para dar inicio diremos que es: 

La persona que realiza el dictamen encaminado a 

determinar la autenticidad de un documento o los rasgos 

Psicológicos o fisiológicos del autor. 

Como ya se dijo, dicho perito debe cumplir con ciertos 

requisitos, como son: 

a.) Ser mayor de edad; 

b.) Mexicano; 

c.) Apto para el desempeño de dicho traba.Jo, con la 

autor1zacl6n, titulo en caso de ser necesario, requerida por la 

Ley. 

Para dar inicio a la pericial ésta debe cumplir con los 

requisitos de Ley, por lo que nuestro Código de Comercio. al ser 

omiso al respecto, nos remite a la norma supletoria. que es el 

Derecho común, y que en nuestro caso es el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual señala: 

La pericial será por. perito. exhibiendo el documento 

por el cual vn a versar, y el interrogatorio para tal efecto. 
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Por lo anterior podemos determinar los Derechos y 

obligaciones del perito. 

El perito deberá presentarse a protestaf el cargo y 

fiel cumplimiento. que Implica hacerse sabedor del interrogatorio 

sobre el cual debe rendir su dictamen, que será escrito, dentro 

del término que se le sefiale PQra tal efecto, y deberá 

ratificarlo ante la autoridad ,1udlclal; además, aunque no es muy 

común en la práctica, las partes podrán preguntarle sobre cómo 

realizó dicha prueba. 

En cuanto a sus derechos sólo tendrá el de poder cobrar 

sus honorarios; existe un arancel para éstos, pero por regla 

general serán f 1.fados por el per !_to: o sea. que serán 

convencionales. 

Para realizar la función de perito, Y en particular el 

de grafoscopla, el H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal publicará una lista de.los peritos anualmente, Para que 

sean designados Para el desahogo de dichas pruebas, como ya se 

analizó en paginas anteriores. 



3,5 MEDIOS DE OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL GRAFOSCOPICA. 

Analizaremos los medios do ofrecimiento de la 

Prueba pericial grafoscóp!ca, entendiendo a esta como el estudio 

que se debe hacer al documento en litigio, comúnmente llmado 

DOCUMENTO DUDOSO, en su aspecto extorno, con el fin de hacer una 

descripción. dol mismo lo más detallada posible. 

En esta descripción se hace constar la forma 

dimensiones del documento, color y matiz de la superficie Y del 

canto, forma e instrumento de los cortes, si los hubiere, sellos, 

Pólizas, numeración, filigrana y marcas de agua, situación y 

estado de Pliegues y arrugas, manchas, borrones, descoloridos, 

huellas de lápiz o de punzón, raspados o retoques, temblores, 

Paradas inusitadas, transparencia de papel, etec ••• 

Las anomalías reílo.ladas en la citada descripción 

quedan anl señaladas para posteriores análisis, e incluso, si la 

importancia de las mismas lo requiriera, deberá sacarse 

foto~raf ia de ellas por si debieran hacerse después. 

Este examen concienzudo, al mismo tlemo que permite 

fi.1ar el estado del documento en el momento de verificarse el 

análisis pericial, deberá revelar si existen zonas y elemen~os 

anormales y sospechosos, sobre los cuales será.preciso insistir 



hoja -94-

en el curso del análisis. 

El documento escrito presenta dos partes perfectamente 

definidas: el texto Y la firma, el primero es, Por re~la general, 

la parte en que el autor se relaciona con otro. Su personalidad 

se refleja indiscutibl~mente en·él, Pero un poco disfrazada por 

ciertas reglas de usos Y convencionalismos. 

Al estampar su firma, el deudor prescinde de esas 

trabas para presentarse tal cual es. Por eso nada tiene de 

particular que exista, la maYor Parte de las veces, una 

diferencia radical entre los rasgos gráf lcos del texto Y la de la 

firma. 

En la firma, a su vez, podemos distinguir dos partes, 

generalmente bien diferenciadas: el nombre y apellidos, Y la 

rúbrica, signo más o menos complicado y caprichoso, que se añade 

como garantia personal. 

Aparte de estos elementos sustanciales de la firma 

debemos de tener en cuanta también ln posición y dirección de la 

misma con respecto al resto del escrito o documento cuya 

autenticidad pretenda garantizar. 
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Aunque lo anteriormente expuesto se puede aplicar a 

todas las firmas, es conveniente dividir éstas en dos grupos: 

Firmas do personas expertas. Son aquellas que tienen 

mucha facilidad de pluma y práctica de escribir. En éstas las 

formas literales desaparecen casi por completo o quedan reducidas 

a rasgos dificllmente interpretables. Estas son las llamadas 

firmas ilegibles, en lás que el elemento principal es el 

movimiento. De lo anteriormente dicho no vayamos a creer que la 

firma de persona experta ha de ser necesariamente ilegible; las 

hay también perfectamente legibles, las cuales permiten un 

análisis comparativo, aunque lmPerfecto, con un cuerpo de 

escritura. Estas resultan más fáciles de análizar que las 

ilegibles. 

Tratandose de firmas ilegibles. el texto, que deberla 

estar formado por el nombre Y apellidos, no existe; toda la firma 

se convierte, por asi decir, en rúbrica, aunque a veces exista 

una neta distinción entre el rasgueo correspondiente al texto de 

la firma y el que corres~onde a la rúbrica. 

Firmas de personas inexpertas. Son aquellas que 

corresponden a personas que tienen poco acentuado el hábito de la 

escritura, y para quienes ésta es una verdadera tortura; estas 

personas están pendientes de la formo y voluntad, en constante 



alerta, lucha contra el s~stema muscular que dificilmente sigue 

sus dictados. 

Además para el inexperto, la firma es un renglón más 

deltexto. por lo que nombre Y apellidos en ella estampados tienen 

las mismas caracteristlcas que el resto del documento. La rúbrica 

suele ser en estas firmas una serie de rasgos más o menos 

desorganizados. 

Todo esto supone una ven ta.1a para el análisis 

comparatiVo; pero como el inexperto carece de representación 

gráfica de las ideas, como le sucede al experto, la expresión de 

ésta carece igualmente de fi.1eza. Tiene, pues, otra 

carncteristica la escritura del inexperto; la variabilidad a 

veces refle.10 de la escritura anterior de otra persona, que esta 

viendo cuando escribe. 

Resumiendo en dos palabras: en la escritura del experto 

el valor fundamental radica en el movimiento (velocidad Y ritmo) 

y su desarrollo; on la escritura del inexperto, el texto es el 

elemento fundamental, como si se tratara de un escrito corriente. 

Ahora comentaremos brevemnetes las diferentes tecnicas 

que son uti·lizadas para cuando loe docuemntos presentan 

alteración fisica en el contenido. 
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El texto Primitivo ha desaparecido por lavado raspado o 

borrado. 

a.) Examen fistco. Se utiliza una lámpara de cuarzo con 

filtro de oxido de nlquel, las radiaciones más interesantes para 

la lectura son las 306, 303 y 253 micrones de longitud de onda. 

Apareciendo el texto, se saca una prueba por fluorecencta: a este 

método se le conoce como HOguel. Melet Y Blschoff aconse.1an que 

se tiña previamente el papel con eosina, con lo que la lámpara 

revelara el escrito con más nitidez. 

Tholl utiliza también los rayos 1nfraro.1os, con 

excelentes resultados • Para sacar fotografias con luz 1nfrarro.1a 

se utilizan f 11 tras, iluminación especial y placa tnfrar ro.1a 

sensibilizada. 

Cuando el texto lavado y el recrlpttvo aparecen 

mezclados, Prlngsheim recomienda sacar dos negativos con distinta 

intensidad, en el Primero, el escrito lavado aparece débil, Y en 

segUndo, con igual intensidad que en el rescripto. De esto 

segundo se saca una diapositiva que se aplica sobre el Primer 

negativo. de forma que coincidan, obteniendo luego una positiva 

en la que aparecerá el escrito lavado solamonte sobre fondo 

negro. 

b.) Examen quimlco. Se hacen tres preparados: 

cloruro de cinc, 35 grs y a~ua 20 grs. 
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Yodo 1 gr.;voduro pot~sico, 10-grs. y.agua, 55 grs; 

glicerina, 60 e.e. 

Se mezclan las tres porciones Y se. pasa sobre el 

raspado con un Pincel suave. El texto ~~rrndo aparece; después de 

leido, se lava con una mezcla de hiposulfito de sosa y colodión. 

Otros procedimientos son: 

1.- Acldo suJfoclánlco gaseoso y los vapores de sulfuro 

amónico, con los que el escrito cobra vida muy fugaz. 

2.- Nitrato argéntlco en solución al 1/10 de la normal 

aPlicado a lugares sospechosos Y exponiendo seguidamente a la luz 

solar. Aparecen letras antiguas sobre un fondo negro, Porque la 

reducción de las sales de plata fue mas lenta en los escritos 

antiguos, gue en el resto. 

3.- Cuando el rescripto sea un impreso, se hace una 

solución de una parte de aceite de recino en seis partes de 

alcohol anhidrido. Esta solución vuelve blancos los impresos 

recientes que los antiguos, con los que éstos so hacen visibles 

en un momento dado. 

El Grafodetector de Ehr lich. Se compone de · dos 

reactivos A y B. Se pasa Primero al reactivo con un pincel suave, 

además de ser utilislmo para averiguar si hubo borrado con goma, 
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cuva zona aparece en un marrón más oscuro, sirve también para 

descubrir huellas dactilares en el papel y también Permite leer 

el escrito a lápiz, borrado con goma, y el bolígrafo, borrado con 

cuchilla. es decir, cuando la punta del instrumento Produ.10 

surcos; en cambio, no aparece el escrito con estilográfica suave 

borrado con goma. 

Para hacer desaparecer la mancha del reactivo A, se 

lmprogna un trozo de algodón con el reactivo B y se pasa 

suavemente la zona manchada, v ésta desaparecera; se seca Y puede 

repetirse cuentas veces sea necesario. 

c.) Revelación de la huella de la descarga. Fue 

descubierta por Bertillon, que la tribuyó a la goma de la tinta. 

Más tarde, Beroud v Relss comProbaron que dicha huella se debla a 

la acción de los ácidos de la tinta. Se reQUiore Que el documento 

haya estado en un cuaderno o protocolo y que el dorso de la cara 

anterior esté en blanco. 

Esta huella se puede revelar ppor procedimlent_os 

mecánicos, foto~ráficos Y quimicos. 

Mocanicos. Se aplica una plancha caliente (Bertlilon) 

hasta toGtar ligeramente ol papel. es Preciso Proteger éste, 

deba.10, con un lienzo blanco doblado. 
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·Fotográficos, se usa un papel· alcitrato con doce horas 

de exposición en chasis de prensa. Luego se saca el papel 

fotográfico y· j};f3 de.la ennegrecer totalmente al Sol. Si se desea 

fijar las huellas doflnltlvamente, se bafiara con hiposulfito 

sódico (Reiss). 

Cavalierl aconse.la que el papel alcltrato se someta, en 

contacto con la huella, a las emanaciones de fósforo blanco 

durante ocho horas, poniendo un trocito de éste en una cubeta 

plana, casi recubierta de ai:?:ua. La imagen se f1.1a con 

hiposulfito. 

Burlnsky emplea un procedimiento muy delicado Y que 

exige mucha practica. Se obtiene una diapositiva que se recubre 

con goma y luego con una emulsión de colodión, con un Poco de 

ácido crómico, y se obtiene una reimpresión valilndose del primer 

ne~ativo, colocado en la misma posición. 

El escrito Primitivo es !legible por retoque, enmienda 

o borronam!ento. 

En este caso el escrito primitivo existe, pero es 

ilegible; el problema es deshacerse de los elementos que 

oscurecen BU lectura, y lo me,1or para este caso es el 

procedimiento fotogr6f ico, ideado por Reiss. 
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Se sa.ca. un Primer negativo con fuert.e iluminación solar 

o de arco valtico. Sobre el Primer neg-at.ivo se tira. por 

contacto, un dispositivo sobre placa ordinaria. Se revela con un 

revelador cargado de bromuro Potásico. so debilita el 

dispositivo, desprovisto de todo resto de hiposulfito, con 

presulfato amónico al por 100 con algunas gotas de ácido 

sulfúrico, se lava, seca y refuerza con cloruro mercúrico. 

Sobre este dispositivo reforzado se tira un segundo 

negativo, donde el texto aparecerá Ya más claro. Se continúa 

sacando Positivas y negativas hasta la octava o novena positiva, 

en la que el texto primitivo aparecerá completamente claro. 

El examen a la lámpara de cuarzo, cuando las tintas son 

distintas (caso normal), permite dist.inguir el texto antiguo 

separándolo de las enmiendas o retoques, por la distinta 

fluorecencia. 

También suele dar buen resultado el examen del 

documento por los rayos lnfrar·ro.1os, que separan lo r~clente de 

lo antiguo (Tholl). 

No hBY que olvidar que el simple examen microsc6pico. 

con un aumento de diez a ~ulnce diámetros, puede dar luz sobre 

el asunto cuando las tintas son dintlntas. 
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Examen m!croqulm!co. Es preciso hacer notar que para 

leor un escrito borrado se necesita que estre el escrito y el 

borrón medie por lo menos una semana. De otra forma os imposible, 

esPecialmente si las tintas son idénticas. 

De todas formes, como complemento de los 

procedimientos anteriores, Trapp recomienda la observación por 

transparencia, mientras el borrón se va tratando con Precaución 

con pinceladas sucesivas de una solución de ácido oxálico al J.5 

por 100. El borrón irá desapareciendo entonces los trazos 

borrados. Luego se lava con agua dentilada. 

Santamarla obtiene resultados tratando el borrón con 

ga·sollna y mlcrofotograflando entre dos cr!tales. 

Cuand~ las tintas son idénticas. aconseja Locard que se 

impregne el papel en totracloruro de estaño y se fotografia por 

transparencia, con poca exposición, y se lave con un algodón 

!mPregando en una solución compuesta de: 

Bromuro potásico 

H!Posulf!to sódico 

Ferrocianuro potásico 

Agua destilada 

50 

100 

1. ººº 
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Cuando el escrito ha desaparecido Y sólo de.1o surcos 

del instrumento grafico, se anállzarnn las huellas, que tengan un 

relieve al dorso y se puedan leer fotografiando con luz muy 

sesgada, la fotográfla debe hacerse con exposición no muv 

prolongada revelado lento. Se obtiene me.ter resultado sacando 

dos pruebas con distinto ángulo d~ iluminación, examinándolas con 

el microscopio estereoscópico {Locard) 

También se puede utilizar el grafodetector de Ehrlich, 

como ya antes se menciono. 

Si las huellas no pudieran utilizarse por estar escrito 

el dorso, han podido quedar grabadas en la ho.1a subvacente en 

blanco, entonces se pueden leer mediante ol procedimionto 

fotográfico anterior o bien haciendo deslizar sobre la ho.\a 

polvillo muy fino grafito. 

Por último cuando ·el escrito ha desaparecido por 

combustión del papel, primeramente es necesario asegurarse de la 

conservación del papel quemado. Para ello. con un pulverizador se 

humedece aquél con un f i.lador de di.bu.to. por ambos lados, 

manipulando con unos Pincolos suavos. Luego se desliza el 

documento sobre una lámina de vidrio del tamaño del papel 

contraste. El texto aparecerá en negro sobre blanco. Cuando 

además se quiera conservar el documento, se trata éste, antes de 



fotografiarlo, con una solución de gelatina al 1 por 100 (Relsa) 

o con una capa do colldón riclnado (Locard). 

Davls coloca el papel quemado.en contacto directo con 

una placa rápida durante un par de semanás en la cámara oacura. 

Al cabo de ese tiempo se revela como de ordinario y aparece el 

escrito en tono más claro que el fondo. (Fotograf1a de la 

descarga de los ácidos). 

Locard propone colocar el documento quemado en contacto 

directo con un papel humedecido en una solución de ferrocianuro 

potásico. Los trazos aparecerán sobre el papel blanco color azul 

prusla. 



CONCLUSIONES. 
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O N E S 

P R 1 M E R A -. La prueba per lclal J?:rnfoscoplca es el 

dictamen realizado por un perito, que 

emplea alguna ciencia o arte, para 

establecer la autenticidad de un 

documento o rasgos caracteristlcos 

psicológicos y fisiológicos del 

autor, plasmados en un escrito y que 

tienen como finalidad ilustrar al 

.1uez sobre algún hecho o acto en 

lltido. 

S E. G U N D A . El ante ceden te más impar tan te de la 

grafoscopla es la diplomatlca, que se 

encarga de los documentos históricos. 

T E R e E R A . La prueba pericial grafoscópica, en 

materia mercantil, y en particular en 

particular en el Juicio ejocutlvo 

mercantil, es determinan te. pues 

proporciona al .1uze:o.dor elementos muy 

valiosos de .1ulc1o, para dictar una 

resolución ape~ada a Derecho. 
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e U A R TA • La prueba pericial grafosc6Pica, en el 

juicio ejecutivo mercantil, es comün 

utilizarla Pnra determinar ln 

autenttcidad del contenido o firma do 

los Titulas de Crédito, tales como 

Cheque, Letra de Cambio v Pagaré. 

Q U N TA . La pruebn pericial grafoscópica, en el 

S E X T A 

Juicio e,1ecutlvo mercantil, debe 

contener todos los requisitos de Ley, 

porque de lo · contrar lo el Juez la 

desechará de oficio. 

Sólo podrá ofrecerse en el término 

concedido para tal efecto, Y podrá 

ampliarse si se solicita al .tuez. 

fundamentando y motivando la petición. 
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S E P T 1 M A • Es una prueba coleKiada. osto es, debe 

haber perito de las dos partes, en 

caso contrario el .1uoz lo nombrara en 

rebeldia. 

OCTAVA· 

NOVENA 

Podrá ofrecerse por las partes, o Por 

el .luez, para meJor proveer, o en caso 

de discordia. 

El Juicio ejecutivo m~rcantll se 

encuentra comtemplado del Articulo 

1391 al 1414 del Código de Comercio, 

utiliza una muy mala técnica Jur id lea 

pues habla de dos Juicios en uno mismo 

y nos confunde al grado de no saber 

cómo es el .luicio, sus Pasos Y su 

e.1ecuc16n. 
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O E e· l M A . se recomlendn que so actualice con una 

buena técnica .luridiCa, y sobre todo, 

con lógica: 

mercantil, 

regulación 

el .tulclo e.1ecut1vo 

adeaás de una 8.da'cuada 

de la prueba pericial 

~rafoscóplca en el C6di«o de Co•ercio, 

quo PTOPorclone al .1uz«ador elementos 

esenciales para una •eJor 1mpartlcl6n 

de .1ustlcia pronta y expedita. 



A N E X o s 
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ANALISIS 
:;,~ ~ªn°ct~d~ " i DAAFOLDGICO: i 
obs&IWción. ~~ CL ~~:~~~ 
2· Es grande y • 
fuerte en si ..,.. 

m1.... G _);_0__ -........~~~.~~~. 

3 • Se conoce / 
perfectamente y 
se gura con au-

d~'-\a \. i(_\\rt.t'""ll ~=susde-

lodelennlnadón 4.- Tiene miedo de 5.· Tiene una In· 
soltarso de la mano fklenda muy luor-
de Dios, está bien le de su padre. 
asida a su grandeza. 



1.•Personalldad 
encantadora o 
hipnotizaclola ... 
ConQulsta con pocas 
palabras. 

5.•Poseo 
una gran 
capacidad de 
dar amor con 
pasión y 
temura ... Es 
unamanle 
ostupondo. 

2.· Es una persona 
con gran belleza 
Interior. 

11 o 
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GRAFOSCOPIA .. 

OPICIO NO 0670. • ~ 
f1ADO ND 8J-1S267 • - • 

• P. l2/l 7G5/9B9.. . t! 
• -:M<EXO 1 I. 

~
SUN'I'O. SE ~Mll;- I¿TA~~N°.DE

0

G;;,.POS~~~:~. 2 í:, 
_: 6x! . , 1~.F ... , 2 de. aun.lo dé 1 ~989\·· 

~~ AL C. LIC. . \ .¡;;· ....... ':J\ AG¡:;NTE DEL MINIST~ p BLico, ad crl o a la 

-·t_t,:.L:.'·,~. DIR~C:ION GEN!::R.AL O AV :RIGUACIO~ ES p F.VIAS. 
" .gErf:UO~ ¡·\~~IMO S ,.U DA ~G~NCI ~NV .STIGADCRA • 

.....,... . ' 
~ k •·,.. •. El ."que suscribe, PCI\ • o en erar scop a, designado para in.t:.er-

~t-~·~.'.: ·~:~;r r:~p!~u~~!~!~~ i·~~m~~~:~ ~c~~~~~~~a al rubt"o 1 antP. us-
11~· • . . . 
i~ Fue- solicitada mi 1 te-rvenci6 1 para atender su p~t1ci6n de -

• u·~··:··f ~~sta mismtt fecha, d rigida, a~ ~· Di ector Gencrc.1 de les ser
.,b~~- ~)!cio!: Pl"riciales, fin de r ?-Solv~ .el siguiente: 

~·?°'\~:,·l~i~:iBL~A PLANTEA.DO , '. .s : . 

f:....._~{,.! !~T.t·Jrm1nar 10 autf" ucidnd º feise ad de la !:'scritura y f1i-mas q 
~ · . !UD como del c;ir .. .:.r aparee n en t !'Ce chaqu~s de Bancomer, --

" ·~ s.N.c., cu1?nto 08 4637-1 a ornbrc e OTJLI/\ ,..-i- con 
.....;__.,.. las. siguientt?s .ca acterísti as. ' oa:,,~, , PE.roJA.L cm:oui:: Nº Pee • 

0:- .... 11:11 

j;''-'" 
20S007. 
209009 
209009 
209010 
209011 

. 209012 
209014 
209020 
5~5719 
5-~S7SB 
771190 
771191 

31 T83 

260 TBB . 
$2• 

S.l 097~852 .. 00 

160,640.00 
soo,000.00 

'00:'.>' ººº· 00 
'000' 000.-00 

S99;;eíá:b·o 771_192 - ¡ j 

ELEMEHTOS USAD05 fOMO ~ S~ DE: ·ce::.~:-.'.. . , 
~~~~a~=~~¿~~r:e ~, ~~~~~ :~L~.~~~~~~r~~:~1\ ¡~~ a~~~~=~u~~~~:: ~~~~,, d~ 
~g:a O?~i~~~!>~~~r:' ~~rr c!ilA¿~~t~i ~~l J ~~~t~i~t-~~I~~~l~~~¡~,~~O~~~~~ 
en dos h jns bl~n :.lS ti•ma;,o oficio, con m"mbrele de esta Dircc-
cl6n de S•rvlclo• l.rl•

1
cloloo. , \. 

>=:!iTUDIOI. \ \ · ~l r!ouro'' •:otudto, •>,,:OJ.tlv~ a quo som<·tlmos las c~ractcdst.J. 
C:IS dti )¡¡ f'f°t.:rJturn y f~·m<lP t.·n )o:; d-;c:um<>11t:1S CU"?:'itlon<JdO~. ru 

~~ ~·~1.:~ !~.,~~~~f ~~~~~~r~r~ ¡;~~~~f~~~~~!~~~;:~~:r~d·:~1~~: d~: ~~~~~~~ }(.~ ~r·11<'.'r<il (u};n&•.mj•·r1l.~ i.:u1~·icf' 1 P!"'?f,f(ir, mu:-;cuJ.:.r, prc1m"dJo rlr. Jn-
1~\ el l 11.cJ6n1 ¡ir:• ... rcl•:11.1l iid-·f1 rJ1n11·nclo11nl, puril.,.:P e.le atur¡u~, c·,r
\\j l·"=• ··:M:¡~·-Clr•s tnt.,: Jllt•ri1l"!'i r;.~q115 t ln;dps 1 y Cjl.:1:\:• Lfro ~1 •blll 

d~1d y ••r.p.:int.nnC"'i cl .. cJ: p •ni\ c>l 111<1nc ju d·?l (íL i 1 in::c1· I pl ~ .. 1·0', C;..'1110 -
1·n df'.'lñl l•!r; {lr> •·::lr.u1·tur!.clón y forma que :a• ;:q1L· .. cJ.1n •'11 L·,tl u1 
y c:.-i·:IJ unil d~ 1":. l¡"la".:JS \y ,:din on r.l tliUujc.• c.l•? J.• f lrm;.i '/ djhr! 



ca, apr~~tBO'ci'ose en el ln1cio 1 
,.da una de sus gramma:;. · 
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. ·.~·. !2/l 7GS/989~ 

• • . . • ·. . . i 
··por todo lo expUl?:>to: que es re:;ultado del estudio t6cnico gra'
fosc6pico llcvíldQ. ~ efecto y .etc .. aC:uer ? 'ª mis conocimientos, • 
experiencia y leal saber y entende'r, se formula la siguienter 1 

e o N e L u s I o N 1 ·-· ·-· 1 - ". 
·uNiéA.~· La escritÚra y firma:s de·i-":""g ;;d-;,~·-q~e'--~Pa-~eceñ:·.;;,-:-.i.OS":-~. 

trece ch4:!ques motivo del p _sente estudio, ampliamen~e·~ 1 ·" 

~;~critos en el ez~~~~~q s jª~~~rrr;c~;c~it~~ª cy ~I;::. ff< 
mqs·;usadas como base dr. e paraci6n y ·quir.n es la .. tit_!:! ... {·:)~ . 
lar de la cu~nta de ch~qu s a qu':.~ pertenecen. "{<· .... 

~V~ .. 
. ~--~..?¡:i. . ~~,.,· 

,.·' "'f./t:. 
- .. ~~ 
·"-~~-5:,~-~ . 

. ~~· 
-1UZGAD 

-:.:._ ;_;. Q!Ji!'í ' .. 



; ~ . : ¡ 
f·;d ll 
. ·'· 1 i 
L ... -J 

l"·~····.'i" 
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ANEXO Ill· 

0 E1 Oriente ae incendia en colorea, 

-~ ·os oolores en vivida lumbre, 

~ y por ciJtla del áspera cumbre, 

Salo el disco in:f'.l.amado del sol. 
.'"':::. ¡ 

1 1 rnJ11fllln~¡1111~1~¡m1~Mr111¡11u¡11n 1n~11111¡i1M¡1111 1n~ 

I 15 

; 

\ 
., 

·,~ 

i: 
1 

\ 
1! 
¡\ 
l 

EL OF:tente se :tnoendia en oolo!'es 

Los oolo.ttes en v!vida lumb!'e,. 

~ pol' cima del áspel.1 a oum.b.ir~.,. 
1 • 

Sale al disco inflamaao del sol. 
~~nnp~11111¡11M!1m 1112¡ i1rr¡nmrrn¡rr¡r¡rn~r~1rrru¡m 

flaura 102 a 



BL Oriento se :1ncend1a :en colorea, 

Los eoloroo on v1vido. lumbré, . 

fl&un ~01 b 

116 

. ' 
' ~; 

.1: 

l t 1 

E1 Oriente.se :tnoendia en col.ores 

Los colores en vívida lumbre, 

Y por ciilla. del áspera cumbre, 

Sal.e e1 disco inf1amado del so1. 
rmrmrrnnj11]fffi[~~frn1TI]1~¡ .;.¡ 



L Or1ento ao 1naond1a on ooloreo, \: 11 7 

r 

Flrura 101 a 

EL Oriente se incendia en colores 

Los colores en vivida lumbre, 

Y por cjnia del Aspera cumbre~ 

Sale el disco inflamado del sol. 
¡11~11mJ¡1111¡111rrn1111y¡1111¡11~¡11~nyrmr~rn~~~m~n¡rrrr 

J'IPN 101 •2 ' 
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